
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

 
Se deja constancia que la entidad demandada fue notificada, del auto admisorio de 
la demanda el día 13 de enero de 2021, conforme a lo dispuesto en el Art. 199 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 
posteriormente por el Art. 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 

El término para contestar la demanda venció el día 21 de abril de 2021. 
 
Durante el señalado término la entidad demandada Departamento del Valle, allegó 
poder designando apoderada contestó la demanda aportó anexos y en la 
contestación formuló excepciones. 
 
Por su parte la entidad demandada Nación-Mineducación- FOMAG, designó 
apoderada, contestó la demanda aportó anexos y en la contestación formuló 
excepciones. 
 
Por lo antes mencionado se procederá a correr traslado de las excepciones 
formuladas conforme a lo dispuesto en el Art.175 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el Art.201ª de la Ley 2080 de 2011. 
 
 

ASUNTO   : TRASLADO ART.175 Ley 1437 de 2011 y 201A 

de la Ley 2080 de 2011 
 

 
La secretaria del Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali, procede 
a fijar en lista de traslado las excepciones formuladas por las partes conforme a lo 
previsto en el artículo 175, parágrafo 2º de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Art 
38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

El anterior traslado queda a disposición de las partes por el término legal de tres 
(3) días. 

 

Se fija en lista de traslado hoy 20 de mayo de 2021, siendo las siete de la 

mañana (07:00 a.m.). 

 

 

KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ 
Secretaria 
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SEÑOR: 
JUEZ DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI  
DRA.  LORENA MARTINEZ JARAMILLO 
VALLE DEL CAUCA 
E. S. D.  
 

REFERENCIA:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

RADICACIÓN:           76001333301620190014700 

ACCIÓN:                            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:            BALBINA RAMIREZ CASTRILLON 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG), DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

PARTE DEMANDADA:  

 

El Departamento del Valle del Cauca, entidad territorial, representada legalmente por la 

Doctora CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, en su condición de Gobernadora del 

Departamento, según Acta de Posesión N° 01 de la Asamblea Departamental del Valle del 

Cauca, CREDENCIAL del 1 de enero de 2020, o quien lo represente, con domicilio en la 

ciudad de Santiago de Cali. 

 

APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDADO: 

 

MARIA DEL MAR GIRALDO MARMOLEJO,  mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.765.923 de Palmira (V) y Tarjeta Profesional 

No. 82.671 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actué en el proceso de la 

referencia, obrando conforme la sustitución de poder otorgado por la doctora LÍA 

PATRICIA PÉREZ CARMONA, Directora Jurídica quien se encuentra facultada para tal 

virtud con base en el poder general  otorgado por la gobernadora CLARA LUZ ROLDAN 

GONZALEZ, registrado mediante  escritura pública  No. 049 del 13 de enero de 2020 de 

la Notaria Sexta del Círculo de Cali. Manifestando ante su Honorable Despacho que procedo 

a CONTESTAR LA DEMANDA, en los siguientes términos:  

 

LO QUE SE DEMANDA 
 

La señora accionante BALBINA RAMIREZ CASTRILLON, quien ha conferido poder para 
actuar e incoar la presente acción de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
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contra la RESOLUCIÓN No. 2089 del 15 de septiembre de 1998, la RESOLUCIÓN No. 014 
del 17 de febrero de 1999 y la comunicación de fecha 21 de marzo de 2018, respecto de 
la solicitud realizada el 11 de septiembre de 1998, en la que solicitó el reconocimiento de 
la sustitución pensional del señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.)1, el pago del 
retroactivo de la sustitución pensional desde el día 8 de noviembre de 1994 (fecha del 
fallecimiento del señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), el pago de los intereses 
moratorios. 
 
En ese sentido, la accionante argumenta que tuvo vida íntima al punto de darse una 
convivencia permanente en unión libre, compartiendo techo, lecho y mesa, en tal sentido, 
considera que le corresponde el derecho a obtener la sustitución pensional.  
 
Corolario de lo anterior, la demandante aspira con sus pretensiones que además de 
reconocérsele el derecho a la sustitución pensional, se le conceda el pago del retroactivo 
pensional desde la fecha del fallecimiento del señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO 
(Q.E.P.D.), estimado en la suma de $34.547.994, además del pago de los intereses 
moratorios, estimados en la suma de $10.822.375).  
 
Aunado a ello, el peticionario requirió el pago de las costas del juicio, expensas y agencias 
en derecho.  
 

A LOS HECHOS 
 
PRIMERO.  Es cierto.  

 
SEGUNDO. Es cierto, en la medida que así se avizora en los anexos de la demanda2, 
mediante el cual se presenta copia de un Auto proferido por el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Cali, que acepta la transacción realizada por los señores MARÍA DE 
BETANCOURTH y ANUAR BETANCOURTH, respecto del proceso de separación de bienes.  

 
TERCERO. Es cierto, según el Registro de defunción No. 2098040 del 8 de noviembre de 
1994. 
 
CUARTO: No me consta, en el entendido que si bien la peticionaria ha manifestado 
haber convivido en vida con el señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), no me 
consta que la convivencia mencionada, cumpla con los requisitos para considerar la 
existencia de una unión marital de hecho, con la cual pueda solicitar derechos a su favor.  
 
QUINTO: No me consta, en el entendido que, si bien dentro de los anexos de la 
demanda figura un documento adjunto como prueba, que indica lo mencionado en el 
hecho, no me consta que el mencionado documento efectivamente haya sido suscrito por 
el señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.). 
 
SEXTO: Es parcialmente cierto, en el entendido que el documento aportado por la 
accionante, no hace mención a que la pensión de jubilación sería asignada a la 

 
1 Pensión reconocida mediante Resolución No 5838 del 30 de diciembre de 1974 proferida por la SECRETARÍA DE JUSTICIA 
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 
2 Folio 51.  



 

Gobernación del Valle del Cauca 

Palacio San Francisco • Cra. 6 Calle 9 y 10 Piso No. 2 

demandante, sino que indicó expresamente que la jubilación departamental sería 
traspasada legalmente a la señora RESTREPO DE BETANCOURTH, pero que 
posteriormente sería este quien cediera la pensión a la hija mayor y a la compañera 
permanente. 
 
SÉPTIMO: Es cierto.  
 
OCTAVO. No me consta, en el entendido en que se desconoce las razones por las 
cuales la accionante no se presentó a reclamar sus supuestos derechos pensionales 
durante el término de notificación del Edicto fijado cuando la señora MARIA RESTREPO 
BETANCOURTH (Q.E.P.D), se presentó para reclamar la sustitución pensional del señor 
ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.). 
 
NOVENO: Es cierto. 
 
DÉCIMO: No es una circunstancia de tiempo, modo o lugar referente al proceso de 
BALBINA RAMIREZ CASTRILLON, ya que la misma corresponde a apreciaciones subjetivas 
de la accionante.  
 
Aun así, es preciso aclarar que no se encuentra comprobado que la accionante hubiere 
convivido por un lapso de doce (12) años con el señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO 
(Q.E.P.D.). 
 
DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, en la medida que el Departamento del Valle del 
Cauca, cumplió sus obligaciones frente al análisis de las pruebas aportadas junto con la 
reclamación de sustitución pensional adelantada por la señora MARIA RESTREPO 
BETANCOURTH (Q.E.P.D), encontrando que las pruebas aportadas se constituyeron en 
suficientes para conceder el derecho a la sustitución pensional, máxime cuando en el 
expediente del señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), figura memorial de fecha 
30 de septiembre de 1992, en el que solicitó el traspaso de pensión conforme la ley 44 de 
1990, indicando como beneficiaria en el mismo a la señora MARÍA R. BETANCOURTH, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 29.016.937 de Cali (V). 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, en el entendido que dentro de las 
pruebas aportadas figura Registro Civil de Defunción de la señora MARÍA RESTREPO DE 
BETANCOURTH (Q.E.P.D.), sin embargo, no me consta que la señora MARÍA NURBY 
BETANCOURTH, hubiese fallecido. 
 
DÉCIMO TERCERO:  No es una circunstancia de tiempo, modo o lugar referente al 
proceso de BALBINA RAMIREZ CASTRILLON, ya que la misma corresponde a apreciaciones 
subjetivas de la accionante, en las cuales solicita el reconocimiento de supuestos derechos 
a su favor, mismos que están llamados a probar dentro del presente trámite procesal. 
 
DÉCIMO CUARTO: Es cierto. 
 
DÉCIMO QUINTO: Es cierto. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Solicito denegar la primera pretensión, en razón a que la Resolución No. 2089 
del 15 de septiembre de 2018, obedeció a un acto administrativo soportado en la ley y fue 
resuelto conforme a las pruebas aportadas y documentos existentes dentro del expediente 
administrativo, en el cual se encontró fundamentado que la sustitución pensional ya había 
sido reconocida a la cónyuge sobreviviente, según lo manifestado por el trabajador en vida 
a través de su memorial de traspaso de pensión. 

 
SEGUNDA: Solicito denegar la segunda pretensión, pues la resolución No. 014 de 1999, 
también fundamentó su resuelve en las pruebas aportadas dentro del expediente 
administrativo mediante el cual se concedió la sustitución pensional a la cónyuge 
sobreviviente, quien fue la única que se presentó a reclamar la sustitución pensional del 
señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), motivo este que imposibilitaría un nuevo 
reconocimiento para la sustitución pensional. 
 
TERCERA: Solicito denegar la tercera pretensión porque la misma es igual a la segunda 
pretensión, luego el sustento de la negatoria corresponde al mismo expresado en el 
numeral anterior. 
 
CUARTA: Requiero se deniegue la cuarta pretensión en el entendido que el comunicado 
al que se hace referencia, lo que busca es informar a la accionante acerca de las 
motivaciones por las cuales no es posible acceder a sus pretensiones en razón a que ya se 
cuenta con un acto administrativo en firme y la vía gubernativa ha sido agotada en su 
integridad. 
 
QUINTA: Me opongo a que se declare que la accionante es beneficiaria de la sustitución 
pensional del señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), en razón a que esta no ha 
demostrado haber convivido en unión marital con éste, además, en razón a que el 
mencionado señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), en vida identificó que la 
beneficiaria de su pensión era la señora MARÍA RESTREPO DE BETANCOURTH (Q.E.P.D.), 
a quien efectivamente le fue reconocida la sustitución pensional mediante la Resolución 
No. 04519 del 27 de diciembre de 1994. 
 
SEXTA: Me niego a que se declare que la accionante tiene derecho a que se le reconozca 
la sustitución pensional, en el entendido que la presente pretensión resulta como 
consecuencia de la pretensión anterior, en tal sentido, al no encontrarse acreditada la 
convivencia marital, no habría lugar a la existencia de ningún tipo de derecho para 
acceder a la sustitución pensional. 
 
SÉPTIMA: Solicito denegar la séptima pretensión, en el entendido que la accionante no 
ha demostrado haber sostenido una convivencia marital con el señor ANUAR 
BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), así mismo, me opongo a que se ordene reconocer y 
pagar la sustitución pensional en favor de la accionante, en razón a que la sustitución 
pensional ya fue reconocida a la cónyuge sobreviviente señora MARÍA RESTREPO DE 
BETANCOURTH (Q.E.P.D.), quien en su debido momento aportó las pruebas suficientes 
para demostrar su convivencia marital, además de ser la persona inscrita como 
beneficiaria por el señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.). 
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OCTAVA: Solicito se deniegue la octava pretensión, en razón a que la misma corresponde 
a una consecuencia de la declaratoria anterior, en tal sentido, al no prosperar la solicitud 
de reconocimiento de la sustitución pensional, no habría lugar al reconocimiento del pago 
del retroactivo. 
 
NOVENA: Solicito se deniegue la novena pretensión, en razón a que la misma 
corresponde a una consecuencia de la declaratoria de la sustitución pensional, en tal 
sentido, al no prosperar la solicitud de reconocimiento de la sustitución pensional, no 
habría lugar al reconocimiento del pago de intereses moratorios. 
 
DÉCIMA: Solicito se niegue la décima pretensión en razón a que el Departamento del 
Valle del Cauca ha actuado conforme a derecho y atendiendo las pruebas que han sido 
proporcionadas con cada una de las reclamaciones de sustitución pensional, en tal 
sentido, no habría lugar a la declaratoria de nulidad de los actos administrativos y 
tampoco habría lugar al pago de costas y agencias en derecho, motivo por el cual solicito 
se denieguen al no asistirle razones fácticas y jurídicas al demandante para solicitar un 
sentido del fallo condenatorio contra la entidad territorial accionada, con fundamento en 
los hechos, las excepciones y los fundamentos de derecho de esta contestación.  
 

 
SOLICITUD DE PERSONERÍA JURÍDICA 

 

Solicito se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del proceso. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

1. Constitución Política de Colombia, artículos 13 y 48.  
2. Ley 6 de 1945, art 17. 
3. Decreto 2767 de 1945.  
4. Ley 44 de 1980.  
5. ley 71 de 1988, artículo 3 

 
 

ARGUMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS  
 
DEL PRINCIPIO DE LA BUENA FE 
  
De conformidad con lo señalado por el artículo 83 de la Constitución Política, las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deben estar gobernadas por 
la buena fe, misma que se presume en las actuaciones que los particulares adelanten ante 
las autoridades administrativas. 
 
La jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional han considerado que el 
principio de buena fe es aquel que exige a los particulares y a las autoridades públicas 
ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones 
que podrían esperarse de una persona correcta. En este contexto la buena fe presupone la 
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exigencia de relaciones recíprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, 
seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada (Corte Constitucional, Sentencia T-475 
de 1992 M.P. Jesús María Lemos Bustamante). 
 
En este entendido, se puede verificar que en el caso en concreto la señora MARÍA 
RESTREPO DE BETANCOURTH (Q.E.P.D.), acreditó ante el JEFE DE LA DIVISIÓN DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, todos los 
requisitos exigidos por el artículo 3, numeral 1 de la ley 71 de 1988 y su Decreto 
Reglamentario 1160 de 1989 y que después de haber aprobado los mismos, se cumplió 
con la publicación del aviso, mediante el cual se informó de forma pública las intenciones 
de esta de acceder a la sustitución pensional, es apenas claro que el Departamento del 
Valle del Cauca, actuó bajo los postulados de la buena fe y en tal sentido, al verificar que 
se cumplía con todos los requisitos resolvió conceder la sustitución pensional del señor 
ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), a la solicitante. 
 
Así las cosas, la administración cumplió con las normas pre establecidas correspondientes 
al trámite de sustitución pensional, como lo son el artículo 3 de la ley 71 de 1988 y el 
artículo 4 de la ley 44 de 1980, por tal motivo, en el entendido que el auto administrativo 
que reconoció la sustitución pensional ya se encontraba ejecutoriado, el mismo no era 
posible revocarlos por la administración, de conformidad con lo señalado por el artículo 97 
del CPACA, que determina en forma clara que: “Salvo las excepciones establecidas en la 
ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado 
una situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual 
categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del 
respectivo titular” y en ese mismo sentido, atendiendo que la señora MARÍA RESTREPO 
DE BETANCOURTH (Q.E.P.D.), ya se encuentra fallecida, no es posible optar por su 
autorización para la revocación del derecho reconocido.  
 
Ahora bien, frente a la petición central de la presente acción, debe tenerse de presente 
que los requisitos para que el cónyuge o compañera permanente accedan a la pensión de 
sobrevivientes, son acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su 
muerte, en este aspecto la Corte ha sostenido que la finalidad es beneficiar a las personas 
más cercanas, que realmente compartían con el causante su vida, pues esta pensión 
sustitutiva busca impedir que quien haya convivido de manera permanente, responsable y 
efectiva y haya prestado apoyo a su pareja al momento de morir, se vea abocado a 
soportar aisladamente las cargas materiales y morales que supone su desaparición. 
 
En lo que atañe a la convivencia, la demandante no ha acreditado suficientemente haber 
cumplido con el tiempo de convivencia requerido, ni tampoco se explica porque no acudió 
a solicitar la sustitución pensional dentro del término de la notificación de la solicitud 
presentada por MARÍA RESTREPO DE BETANCOURTH (Q.E.P.D.) y máxime, cuando se 
evidencia que la accionante esperó a que pasara un gran periodo de tiempo para 
presentar su solicitud de sustitución pensional. 
 
 

EXCEPCIONES 
 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO A LA PENSIÓN 
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La señora BALBINA RAMIREZ CASTRILLÓN, no reúne los requisitos para el reconocimiento 
y pago de la pensión que reclama, pues no logra acreditar la convivencia con el señor 
ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), siendo improcedente el reconocimiento 
pensional. 
 
Sobre este aspecto, la ley 54 de 1990, en su artículo 4 estableció que la unión marital de 
hecho se acredita por medio de escritura pública, acta de conciliación o declaración 
judicial, mismas que dentro del presente trámite procesal no han sido aportadas, con lo 
cual no puede considerarse que efectivamente la señora BALBINA RAMIREZ CASTRILLÓN 
fuese compañera permanente del señor ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), no 
obstante lo anterior, si bien los postulados de la Corte Constitucional permiten la libertad 
probatoria para la demostración de la convivencia marital, lo cierto es que en la actualidad 
no se ha demostrado que la accionante hubiese cumplido con la convivencia marital 
exigida. 
 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Fundamento esta excepción en el entendido que, si a la demandante no le asiste el 
derecho a la sustitución pensional que reclama, en consecuencia, estaría reclamando un 
pago del cual no es titular y que efectivamente constituye un cobro de lo no debido. 
 
 

3. BUENA FÉ  
 
El Departamento del Valle del Cauca ha obrado con correcto diligenciamiento y 
cumplimiento de la ley, pues mediante Resolución No. 04519 del 27 de diciembre de 1994, 
la entidad territorial le reconoció la sustitución pensional a favor de la señora MARÍA 
RESTREPO DE BETANCOURTH (Q.E.P.D.), quien se presentó ante la entidad territorial, 
reclamando su derecho a la sustitución pensional, adjuntando como pruebas el registro 
civil de defunción, declaraciones extra juicio con las que probaba la existencia de una 
convivencia marial con el fallecido ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), registro civil 
de matrimonio, certificación de la división de pagaduría del departamento, constancia de 
la oficina de jubilados del departamento, encontrándose adicionalmente, que el señor 
ANUAR BETANCOURTH CAMPO (Q.E.P.D.), en vida hizo uso de lo definido por la ley 44 de 
1980 y en tal sentido remitió en vida un memorial dirigido a la entidad territorial 
informando que la beneficiaria de su pensión sería la señora MARÍA RESTREPO DE 
BETANCOURTH (Q.E.P.D.), se procedió a realizar la publicación de edicto emplazatorio en 
el que se informó acerca de la solicitud de sustitución pensional, para que dentro de los 
treinta días siguientes se presentaran a reclamar las personas que se consideraran con 
igual o mejor derecho a la sustitución pensional, sin que se presentara ningún tipo de 
controversia, motivo por el que se procedió a reconocer el pago de la sustitución pensional 
a favor de la señora MARÍA RESTREPO DE BETANCOURTH (Q.E.P.D.), así las cosas, se 
puede verificar que la entidad territorial siempre actuó bajo los postulados de la buena fe, 
en el entendido que siempre se ciñó a las normas que regulaban el trámite de sustitución 
pensional. 
 
Así las cosas, es una razón de suficiente peso para determinar la buena fe del actuar del 



 

Gobernación del Valle del Cauca 

Palacio San Francisco • Cra. 6 Calle 9 y 10 Piso No. 2 

ente territorial, tanto en sus actos administrativos, como en el presente proceso judicial, la 
cual no es de oposición, negligencia o rebeldía, sino que se ha ajustado al trámite judicial 
que se debe impartir y asumir por disposición legal, pues la beneficiaria del derecho 
pensional no se opuso oportunamente a la reclamación realizada por la interesada inicial, 
ni tampoco ha logrado demostrar la convivencia exigida por la ley.  
 

4. PRESCRIPCIÓN 
 
En caso de declararse alguna condena en contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA. Solicito se declare la prescripción de los derechos reclamados, prevista en el 
artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, toda vez que conforme a la norma en cita los 
derechos, en este caso los montos de las mesadas pensionales, prescribirán en tres años 
después de haberse hecho exigibles. De tal modo, que, de cumplirse la hipótesis prevista 
en esta excepción, se liquiden y ordenen el pago únicamente de las mesadas causadas en 
los últimos tres años anteriores a la presentación de la demanda.  
 

5. IMPROCEDENCIA DE INDEXAR 
 
Solicito de igual forma al Honorable despacho que en virtud de los principios rectores del 
derecho y en aras de evitar un detrimento injustificado al erario público, se abstenga de 
condenar a la entidad que represento sobre el pago de la indexación por cuanto las 
pretensiones radican en una orden legal aun no conocido y por cuanto el acto 
administrativo que negó el reconocimiento de la sustitución pensional de la accionante, se 
efectuó de acuerdo a la sana interpretación de la norma del ordenamiento jurídico vigente. 
 

6. INNOMINADA 
 
Solicito que en caso de llegarse a demostrar algún tipo de actuación que corresponda a 
una excepción en el transcurso del proceso, la misma sea decretada, de conformidad con 
lo señalado por el artículo 282 del C.G.P. 
 

PRUEBAS 
 

1. Antecedentes administrativos de BALBINA RAMIREZ CASTRILLON, en lo referente 
a los actos administrativos acusados en la demanda.  
 

ANEXOS 
 

1. Documentos aducidos como pruebas documentales. 
2. PODER ESPECIAL DE SUSTITUCIÓN otorgado por LIA PATRICIA PEREZ 

CARMONA, en su cargo de directora del Departamento Administrativo de Jurídica 
a MARIA DEL MAR GIRALDO MARMOLEJO para actuar en el proceso. 

3. PODER GENERAL otorgado por la Gobernadora del Valle del Cauca CLARA LUZ 
ROLDAN GONZALEZ, a la Directora Jurídica LIA PATRICIA PEREZ CARMONA del 
Departamento del Valle del Cauca.  

4. Acta de Posesión No. 0013 mediante la cual se nombra a LIA PATRICIA PEREZ 
CARMONA en el cargo de Directora Jurídica. 

5. Acta de Posesión 001 mediante la cual se nombra a CLARA LUZ ROLDAN 



 

Gobernación del Valle del Cauca 

Palacio San Francisco • Cra. 6 Calle 9 y 10 Piso No. 2 

GONZALEZ como Gobernadora del Valle del Cauca.  
6. Constancia Laboral de CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ como actual Gobernadora 

Del Departamento Del Valle Del Cauca.  
7. Cédula de Ciudadanía de la Gobernadora CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ del 

Departamento del Valle del Cauca.  
8. Decreto de nombramiento de LIA PATRICIA PEREZ CARMONA en su cargo de 

Directora Del Departamento Administrativo De Jurídica. 
9. Cédula de ciudadanía de LIA PATRICIA PEREZ CARMONA. 

 
SOBRE COSTAS 

 

Solicito al Honorable Juez se condene en costas a la parte demandante, en la medida en 

que está facultado para ello en virtud de lo establecido en el artículo 188 de la ley 1437 

del 2011.  

IV. NOTIFICACIONES 

 

1. El demandante y su apoderado judicial en las direcciones que relaciona en el libelo 

de la demanda. Para efectos de la notificación electrónica contenido en el artículo 

205 del CPACA: confianzalegal2012@gmail.com. 

 

2. La parte demandada, la Señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, 

las recibirá a través de la directora del Departamento Administrativo Jurídico LIA 

PATRICIA PEREZ CARMONA en su Despacho ubicado en el Edificio de la Gobernación 

del Departamento del Valle del Cauca, Palacio de San Francisco, Carrera 6ª Calle 9 y 

10, Departamento Administrativo Jurídico, 2° piso, Santiago de Cali. De conformidad 

con el artículo 205 del C.P.A.C.A, solicito sea notificada a través del Canal Digital o 

Correo Electrónico: njudiciales@valledelcauca.gov.co.  

 

3. Las mías las recibiré en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Oficina del 

Edificio de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, Secretaría 

Jurídica, 2° piso, Palacio de San Francisco, Calle 10 con carrera 6, Santiago de Cali. 

De conformidad con el artículo 205 del C.P.A.C.A, solicito se me sea notificado a mi 

Correo Electrónico: mariadelmargiraldo@yahoo.com 

 

  Del Honorable Juez Administrativo, con todo respeto. 

 
 
 
 
MARIA DEL MAR GIRALDO MARMOLEJO 
C. C. No. 66.765.923 expedida en Palmira (V) 
T. P. No. 82.671 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Celular: 3154999233 
Correo electrónico: mariadelmargiraldo@yahoo.com 

mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
mailto:mariadelmargiraldo@yahoo.com
mailto:mariadelmargiraldo@yahoo.com


TRD 1.40.20-52-

Santiago de Cali, enero 09 de 2021

Doctor
MARIA FERNANDA GARCIA ECHEVERRY
Líder de Proceso – Talento Humano
Subsecretaria Administrativa y Financiera
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL
Ciudad

ASUNTO: SOLICITUD DE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS
CONFORME AL ART. 175 DEL CPACA.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
RADICADO NO: 76001333301620190014700
DEMANDANTE: BALBINA RAMIREZ CASTRILLON
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN

Cordial saludo,

Cursa en el JUZGADO DIECISEIS (16) Administrativo Oral del Circuito de Cali, Proceso
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, tal y cómo se detalla en el encabezado de
este escrito.

Por medio del presente y atendiendo a la contestación del proceso con radicación 2019-
00147, de manera comedida y de conformidad con el artículo 175 (Parágrafo 1) del
CPACA, amablemente solicito a la mayor brevedad a llegar a este Despacho, Copia
Autentica de los siguientes documentos correspondientes a la señora BALBINA
RAMIREZ CASTRILLON, identificado con el número de cedula 38.983.831 expedida en

Cali (Valle)

Oficiar a la Secretaria de Educación Departamental a fin de que DE QUE REMITA DE
CARÁCTER URGENTE EN EL TERMINO DE UN (01) DIA LA SIGUIENTE
INFORMACION:

1. Copia de antecedentes administrativos de BALBINA RAMIREZ CASTRILLON
y de los actos administrativos acusados.



2. Copia de las resoluciones, notificaciones y constancias de resuelvan, remitan o
estén relacionadas con la petición incoada por BALBINA RAMIREZ
CASTRILLON al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA el día 15 de
junio de 2019, sobre el reconocimiento de la pensión de sobreviviente del
causante ANUAR BETANCOURT CAMPO, identificado en vida con cédula No.
1.445.512.

En todos se aportará los documentos soportes correspondientes.

La anterior información deberá ser remitida al JUZGADO DIECISEIS (16)
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, RADICADO N° 2019-00147,
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,
DEMANDANTE: BALBINA RAMIREZ CASTRILLON, DEMANDADO: NACIÓN-
MINISTRIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARIA DE

EDUCACIÓN, en el canal digital del juzgado adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co y en el

correo de la oficina de apoyo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dejando copia al

suscrito.

Finalmente se disponen de un (01) día hábil para hacer a llegar al señor Juez dicha
respuesta. Ruego el favor sean enviados urgentes.

Recuerde que, de la atención oportuna a esta solicitud, estaremos evitando que se inicien
investigaciones disciplinarias o de otra índole, no solo al Secretario o Director
Administrativo Jurídico, sino también al mismo Mandatario Regional.

Favor al contestar citar los números del proceso en mención.

Atentamente,

MARIA DEL MAR GIRALDO MARMOLEJO
Contratista
C. C. No. 66.765.923 expedida en Palmira (V)
T. P. No. 82.671 del Consejo Superior de la Judicatura.
Notificaciones: Calle 10 No.4-40 Oficina 302 Edificio Bolsa de Occidente
Celular: 3154999233
Correo electrónico: mariadelmargiraldo@yahoo.com

mailto:adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mariadelmargiraldo@yahoo.com


 

 

 
1.210.30-33.42 – SADE    560698 
 
Santiago de Cali, Enero  15 de 2021 
 
Doctora 
MARIA DEL MAR GIRALDO MARMOLEJO 
Abogada Contratista  
Departamento Jurídico  
Gobernación del Valle del Cauca  
Correo:  mariadelmargiraldo@yahoo.com 
Cali - Valle 
 
ASUNTO:  Respuesta solicitud correo electrónico del 7 de enero de 2021 
                  RADICADO: -2019-00147-00 
                  DEMANDANTE:   BALBINA RAMIREZ CASTRILLON 
                  JUZGADO 16  ADMINISTRATIVO ORAL DEL CTO. DE CALI 
 
Cordial saludo,  
 
Atendiendo lo solicitado en el oficio de la referencia, me permito adjuntar el expediente 
administrativo    del señor  ANUAR BETANCOURT CAMPO,  quien en vida se identificara con 
la   con c.c.1.445.512 y Resolución de sustitución pensional No. 04519 de diciembre 27 de 
1994 remitido a este despacho por el Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional, 
toda vez que el citado señor aparece como pensionado del Departamento. 
 
Cabe anotar que no se encontraron mas documentos a nombre del causante,  según 
información suministrada por correo electrónico por el Departamento Administrativo de 
Desarrollo Institucional – Historias laborales.  
 
  
Cordialmente, 
 
 
MARIA FERNANDA GARCIA ECHEVERRY 
Profesional Universitaria 
Área de  Personal – SED 
 
Anexo:  expediente administrativo   
 
Transcribió: Ruby Arango Alzate – Abogada Contratista 
Revisó: María Fernanda García Echeverry  -  Profesional Universitaria  
 
Archívese en:  Anuar Betancourt Castrillón – 1.445.512 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA GENERAL — SECCION DE PERSONAL 

BOLETIN DE INFORMACION PERSONAL PARA HOJA DE VIDA 

1) Ape11¡dos----BETisl\Ï.CUÏ.Ï- -.O.Ï.ÏQS.QQ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -- 

2) Nombran-.- «IESE.-- 9393-3 . _ . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -- 

3) Cédula de Ciudadanía N° Expadida en .... -.Ï ........................ -- 

4) Libreta Militar N° "IZQ-Lil? . . . . . . . . . -- Expedida enuqgkj: . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . — — . . -— 

Distrito Militar N“ . . . . . . . . . . . . . . -- Claseuua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — - — — _ —- 

5) Pasado Judicial N“ _ _ . . _ . . . _ _ _ . . _ _ . _ . -- Expedido en-.. . . . . . _ . . _ . . . . . . . . _ . . _ . _ . . . _.4__ . . j 

l4NOVIEBRE 1.93; a?" 
6) Fecha de Nacimiento -.Y€’-I.-I_I.*.E -___ Lugar de Nacimiento 

. I z" 
Departamentou" --1.3.EI.-'.-Y*ÉI:'.I:'E---- --—- PaísnufloLOlalíBLq.-- ---- -___ ---- ---- ---- ---- -___ 

7) Profesión o especialidad . . . . . . . . _ . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -- Estado Civil _ _ _ _ _ _ _ _ _.H___ _,.,_,_y_d_.__ 

8) Nombres y apellidos del Padre . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . -- -___ -___ 

9) Nombre y apellidos de la Madre . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . _- -___ ---- -___ -___ _--- -___ -___ -___ ____ ____ ____ 

10) Nombres y apellidos del C6nyuge---- -___ . . . . _ . -- ---- ---- ---- -___ -___ --__ __-- .___ -___ -___ __-_ -___ 

ll) Número de Hijos . . . _ . _ . . _ _ -- Nombres de los Hijos ,.‘___ -___ --__ -___ 

12) Número de personas a cargo del Empleado --..- ---- ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -- Sueldo actual s _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _- 

13) Cargo que desempeña en la actualidadu“ -___ -___ -___ -___ ---- -___ -___ __-- -___ -___ ____ ____ ____ ____ 

M) Años que lleva como empleado del Departamento---- -___ -___ ---- -___ -___ -___ -___ -___ ____ ____ ____ ____ 

15) Año en que entró al servicio de este Departamento . _ . . _ _ _ _ _ . _ . . . . . . . _ _ . _ _- Sueldo de Ingreso s _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 

16) Especificar si el tiempo de servicio ha sido prestado en forma continua o discontinua, y de qué fechas o fecha en adelante 

17l Nombl-‘ado P01‘ DGGFGÍO N° - - - - - - - - - - -- de fecha — - - - - — — — — - - - - - — — — — — . _ . . . . . . . . . -- en la Secretaría o Sección de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -- Número del Oficio que le comunicó el Nombramiento ____ ____ ____ ____ 

18) Cargos que ha desempeñado anteriormente en este Departamento---_ -___ 

19) Cargos que ha desempeñado anteriormente y con qué Enlpresas o Entidades Ayudante de Construcción 
__9_n__1a_Q9r:p_9r_a«_c.íén mas: i9Ï19;1--dv_Q__s alivia? 013.11.11 1.9.9 s - - 

' ' ‘ ' ' ' ‘ ' ' ' ' ‘ ' ‘ ' ’ ' ' ' ‘ ' ' ' ' ' ' ' ' ' ‘ ' ' ' ' ' ' ' ' ‘ ‘ ' ' " "" "" "" 7"‘ "" '"-// --" -_--- ---- --_-)- --,-- 
_ , ,, ,3, . . . a P} u‘? / f: I‘ 

20) Referencias y Dirección . . . . . "DE!"I"Ï:Ï;Ï1_Q__FÉÏ_HÜLÏÏÉQ:Ï_Cfiïain/{cfl/ ¿l? _%_ _¿Ï- ‘Ú._--(Í _- L’: (¿Á/JE 

--S:r'.--Eedr'o-Pa:blo--Ceba1los_ . . . . . . . . . . -- -___ -___ -_-- -___ -___ -___ -___ ____ 

21) Vacaciones pendientes . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ ____ ____ ____ ____ ____ ____ ____ ____ ____ ____ ____



22) 

24) 

25) 

26) 

27) 

2a) 

Anticipos de Ccsantía recibidos, Número de Resolución, fecha y valor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . _ -- 

Tiene Ud. ¡miembros de su familia trabajando en este Departamento? _ . _ . _ . _ . “No _ . _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ . . . . . _ . . . _ . . -. 

su Seguro de Vidal.-- --.OR.QS.CQ-_ -_-- A quién designa como beneficiario o beneficiarios de 

___- años; Colnercial ---- ---.. años; ESTUDIOS: Primaria - - - B - _ - - años; Secundaria _ _ . _ _ _ - _ años; Profesional _ - - _ 

- - - _ años. Técnicos - - _ - 
. - 

Se solicita al Empleado acompañar sus respectivas Actas de Posesión. 

Para ¡ne/or información el Em leado uede acom añar al resente boletín una ho'a adicional ormenorizando P P J P 
que crea indispensablas o que estime convenientes. 

Residencia- _ - _ - - .3" _ - 
6a 

los datos 

Teléfono x
" 

Declaro que los datos suministrados en el presente boletín están ceñidos a la verdad y que me sujeto a las sanciones qtïe 
establezca el Departamento por omisión, deficiencia o falsedad en ellos. 

Ciudad---- 431.1- ...... -- 

Firma antógrafa del Empleado



BOLETIN IDE PRENSA 
NORTE DE SANTANDER PROCLAMA AL EXCMO.SR. PRESIDENTE ROJAS 
EINILLB -PARA EL PERIODQ CONSTITUCIONAL DE_l.Q58:l.962¿ 

“Mensajes“.— . 
-.—. -' * 

Cucuta, febrero 19 -DINAPE.- En todos los municipios del depa; 
tamente se viene desarrollando un gigantesco plebiscito, para soli- 
citar al Excmo. Sr. Presidente de la Republica, General Jefe Supremo 
Gustavo Rojas Pinilla, que continue al frente de los destinos nacig 
nales durante el proximo periodo constitucional de 1958 a 1962, na- 
rn llevar a feliz termino el patriotico programa de redencion que — 
viene cumpliendo el Gobierno de las Fuerzas Armadas con el benepla- 
cito de toda la nacion: 

Proclamacion del Directorio Conservador Departamental.- 

El Éirectorio Departamental Conservador con fecha 29 de los - 
corrientes envio al señor Presidente de la Republica, el siguiente- 
mensaje: 

"Cucuta, enero 29 de 1957.- Excmo. Presidente General Jefe su 
tramo Gustavo Rojas Pinilla. Bogota.- Como directores conservatismo 
nortesantandereano ha venido redeando su Gobierno desde iniciacion-p 
nntriotica, sinceramente, consideramos nuestro deber proclamar can- 
üidwtura Su Excelencia proximo periodo Presidencial Republica, por- 
Jue postulados que Ud. Breconiza, defiende, garantizan progreso a- 
iria, asegunan imperio az afianzamiento justicia y son comun anhelo 
nusblo colombiano. Conservatismo este Departamento sabe Su Excelen- 
eía seguira gobernando Colombia basado principios imperecederos par 
tïdo constituyen unica solucion asegurar porvenir republiqa. Compaï 
triotas,Di-departamental Conservador, Gustavo Sanchez Chacon, Adela 
fo Martinez Badillo, Enrique Florez Faillace, Francisco Scovino, -- 
nrturo Rojas Blum.- —

- 

Villa-Rosario ofrece adhesion al programa de Paz, Justicia y 
Libertad.- 
Villa-Rosario, Enero 29/57-Excmo.Presidente Gustavo Rojas li- 

l 1:-Bogota.— Habitantes este municipio sientense complacidos de- 
¿lnrwcion Vuestra Excelencia continue rigiendo destinos atria. Ofr¿ 
a “N319 incondicional adhesion y gustosamente compartiremosavuestro 
mróïrema de Paz, Justicia y Libertad. Compatriotas: Hermes_Ramirez, 
Vicente Rojas, Jose “aria Zarco, Eliecer Barrios, Joaquin 5antos, -

_ 

Tora Engel Ignacio Olarte, Luis M. Avendaño, ario Bueno Villamizar, 
Luis E. Villabona, Francisco Tarazona, Delfin Jurado, Santiago Arg 
ch", Isaias Navas, Jose Maria Tobon, Luice Ramirez, Roque T. Lizarg 
fio, Enec Hufitado Aurelio Ramirez Jose Joaquin Lopez, Carlos A. -- 
fiíïldonado, anue Guerrero, Luis A. Sayage,’ Luis E. Sanchez, Alejag 
dro Contreras, Norberto Gontreras, Eudoro alderrama, Francisco ng 
tcnio Barrera, Pedno J. Contreras, Felipe M. Lara, Felipe Barrientos 
Delfin Contreras, Manuel Ramirez, Sinforoso Arguello, Ezequiel Con- 
treras, Hugo Quiñonez, Secundino Lopez, Juan B. Quiñonez, ñegundo - 
hernandez Juan Jose Ballarales Hipolito Valencia edro aria Nie 
to, Dionisio Fuentes Vasquez, Agapito Mora, Samue1,Becerra, Rafae1:' 
Quiroga, Eugenio Rangel, Ismael Alvarez, Jose Dolores Galvis, Carlos 
.Ni1io Gonzalez, Saul Suarez, Miguel Paz, Carlos Julio Meneses, Felix 
Modesto Vera, Jose Julio Chacón.-
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Por iïeolución N2- 497 del e/x/s7., de la Secretaría de OO.P'P. fué nombrafcío 5am 
el cargo “de Obrero en la Sección. de conservación de Edificios, con ún Jamal” 

diario de" 8 5.92. 2,4”

' 

Por Rensolución N8- ‘565 del ÏB/II/Sm, de 1a Secretaría‘ de Obras Públicas Departamehtales 
fué declarado «insnbsiatente para. el cargo de Obrero en 1a. Sección de Conservación de 

o Edifqies, con un Jamal diario 8 5.92. causas de la. insubsiatencia sonsTeñninan 

ción de1"'c.1Ï-ab¿a.jo; nombrado interinamentew Lapresanba Resolución rige desde el dia 

16 de noviembro de ,1.9s7.- r ï 

'

-

"



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CA CA 
ACTA DE POSESION No__2ei4___ ~ DE ANUAR BETANCOURTH CAMPO‘ . 

Hoy 17 de ENERO _de mil novecientos 

se presentó en el Despacho de la Gobernación con el fin de tomar posesión del cargo de _____________ _. 

para que fue nombrado por DECRETO número 0017 del 3 

de ENERO de 197.5%, originario de 

CADO EN OFICIO SIN #. 

En tal virtud el señor Gobernador, por ante el Oficial de Posesiones, le recibió la promesa le- 

gal, bajo cuya gravedad ofreció cumplir bien y fielmente los deberes de su cargo. Presentó los 

certificados de: Cédula de Ciudadanía o Tarjeta Postal N9 ddBLJmJQSHNAIRES (c) 

Pasado Judicial N9 TD o 135 13 Zie CALI 
Libreta nnntarNv 253344 Dist.c1ase ...... ..2a .................. “de 

Paz y salvo de 1a Admón. de nda. Nal. No ae 

Examen Médico No .................................. .. de ...................... .............................................................. e, 

E’ 

Expedido por el doctor: 

Al respaldo se adhieren y anulan estampillas de ¡timbre nacional por valor de S , 

correspondiente al __________ __% de un sueldo menstiiáïl de SB _____3_25_,,gq,_“_.___ en ____ ______________ _p 

y estampillas de Pro-palacio Departamental valor de S ________________________________________________________________________________________ U 

OBSERVACIONES: g 
S‘ 

.1

i 

En constancia firma con el señor Gobernagüor o con el Director de Personal. 

~~ ~ 

El Gobernador, ‘ El Director de Personal, 

Fdo. ILEGIBLE. 
Si 

El Posesionado, - Oficial de Posesiones, 

Edo......ANuAR...BErnAN.co.unmmcmmgíri ........................................................................ .. 

Es fiel copia - fi- 
- ./ nf 

Ca1i,agosto 6/74 ‘EMP ma; m” EaEizmNN ""7 -'““ "“"‘°’ oficíá} de pfi, iones. 
. u" ' 

1'ar¡\“”¡/
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COPIA» DE ACTA DE JPCDSESION 
DE- .322‘. 

. _ ; .......... .......... .. 
;/ ‘ 

. , , 

Hoy . . . . . . . ¿fi . . de . . . . . . . . . . . . de mil novecientos .®.ÏÏ‘LÏÏ’;‘?ÏÍ . Ï. L: . .7‘ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . u ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

¡ïïecrerto r 0C» " r‘ 

para que fue nombrado por . . . . . . . . . . . . . . . . ..numero . . . . . . . . . . .. de fecha. . 
)B' 

' ' U".\';| i‘ 1 yo, ,— n,. ' , M4‘ u. n original de . .19. . . ...:.. cnión . Mítica-ici .. .5. c._...,¡.n;_g.,«;g. .95. .gg¿c... . 3._¡_.¡¡¡ . . . . . . . . . . . . , 

En tal virtud el señor Gobernador, por ante el Oficial de Posesiones, le recibió 1a promesa legal, 

bajo cuya gravedad ofreció cumplir bien y fielmente los deberes de su cargo. Presentó los cer- 

tificados de: Cédula de Ciudadanía o Tarjeta Postal N9 . . 14455512‘. . de .53. ‘,5. .. . . . . . . . . .; 

Libreta Militar N9 2.533.t14....Dist. Clase de ...."Ï'Í.‘..'. . . . . . . .., 

. . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . - . . . . - . . - - - . . - . . . . . a . . a . - n - - c. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .; 

_ 33231 n , . Paz y Salvo de Admon. de Hda. Nal. N9 . . . . . . . . . . . . . . de me m .13 .61 58 . . . . . . . . . . . . .; 

Examen Médico N‘? . . . . .. de .I.IÏ'ÏÏ'7“ÏL¡'ÏJVLÁI. .97’. ÏÏ*."Ï"Ï"ÏÏ°)’ÉÏ ‘¿É? ......................... .. 

Expedido por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.1 

. . . . . . . . . . .A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se adhieren y anulan estampillas de timbre nacional"; por valor de S. . 63.553., correspondiente 

al . . . . . ..% de un sueldo mensual de S. .3. ï-‘ifi'3&d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Observaciones: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
,54 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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En constancia firma con el señor Gobernador y el Secretario. (¡"2 
x 

‘¡Ü . 

EL GOBERNADOR, 

7'. ü ‘o . L I’ ' t. {- 3- -*.‘".*.u - .114“ .,»;;l:;:-.. . . . . . 

EL POSESIONADO,
{

. 

" Ïïflxt. ..«Ï3’.).“I".’E C. 
. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

\ \

. EL SECRETARIO, 
i \ 

‘x! Í an) ‘- 
..J{\ I: l «o 

"¡z ) 

' 

,1" h . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

_._H / t"; c). ‘En. “do, 
osesiones y Ndrnbramgntos 
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Número~
I DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARIA DE EDUCACION ~ 
- li SOLUCIÓN No. 0731333 1.969 

A_ 

" 
( Diciembre 30 ) 

tf‘) 

Por medio de la cual se asignan Supervisores para las áreas y unidades — 
_ > 

Euucativas del Distrito Educativo Ho. 1 ae Cali y se dictan otras dispo- 
siciones.- - 

» BEL CTOR ‘DEL ZSJI;S‘-,L‘:II‘O "ILDUC ‘¿TIVO No. l BE CALI 
en uso de las facultades que le confiere el Decreto Ko. 1094 de 1.968 y 

:¿r CONSIDERANDO: / 

a) Que en el artículo 24- cïel Decreto No. 1094 de 1.968, que reorganizó la 
- administración de la Secret ria Dptal. de eáucación, se establece gue- 

los Sugervisores dependen cel Director del Distrito a quien corresponde 
cooráinar las labores asignadas a éstos .- 

c) Hue Corresgonde al Director del bistrito, ¿istribuir el eguipo üe su — 
pervisores, de acuerdo a las necesifiades regionales y conveniencias tég 

« 
' nicos— administrativas que presente el Distrito .- 

RESUELVE 
Articulo CU¿ÉÏO .— Asignase para la Uniüaé Lduc:tiva No. 3, Bagua al señor 

Anuar Letancourt C. para recmglazar al señor Gerardo Lg 
PEZ .- 

A. T ICULO LIÚSC Il 10.9311 32 R 
— ‘ Esta ‘Ezesolución rige a partir de la fecha su exápedi- 

‘ ción .- 

Daáa en Santiago de Cali, a los 30 dias Gel mes de Dioi:mbre de 1.969 —O 

FIJO. LIC. «LWOQE I) 'L.¿Ci?ï;.;3t“. 
* actor del distrito Educstivo Ko. l FDO.OFÜLIA DURAN G. 

Secretaria 
~~~~ ~~

~ ~~
~ 

- JUJE Oihubo i_¿ 
-- Director Distr'
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El Suscrito Registrador de Instrumentos Públicosiy Pfip",,..--‘°Ï. 
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. vados del Circuito de Cali Í: x . . 

CERTIVFICA:
A 

lo. Que por escritura No. 828 de 3 de Mayo de l. 944.de 
g "la Notaría. 2a.de Galir registrada el 4 de los‘ mismos, a 

.' y 
_ _ ufo1iod715, partida. 1538 del 1ibro,_1o._,tomo Z0, el Dr.¡MA¿_ ’ l’ J hRl-O SCARPETTA. le vendió "a ELENA RESTREPO DE‘) en S26¿ 000. oo? 

.‘ “al contadmun lotevde térreno ubicado erL-eLMunicipio dewCali, en el paraje de‘ 
reM-erléndez.» _entr_e los tríos. Cañaveralgtqy,M‘e_1é9€1#_z¿-991! ¿superficie de 96 fan; 
¿adashconhsuslinderos.especia1es.‘..,.,h,._,_..,-_...c.__rc-_,-_u,..-n;.. - ; i.. ,. 

A ' 

,4; 

__ .3 91,‘. Quen en e21 Juicisïsïersysiesíózksiegfilfontso, Mejía 7 

__f_ué_ liquidado e14predio indicaxdoien el punto» _n_on¿1};>_re deAEI RE; 
Jugio. con cabida de- 83 plazas, avaluado en S200.’ 000.. oo y se adjudicó a. EL}A".‘._. 

RESTREPC) ANGELA, MARIO. “FABIO MEJIA R. , 

_con derechosede s42. 646,75, 541.083. 31, 338. 754. 3Ï1. s33. 754. 98 y Ma. -:_ 
4154.98 en su orden.- sus hijuelas fueronregistradas el 22 de spetiembre de“ 
¿JJ 950 a folios 105, partidas 3911/25, del libroulouy folios 414/418; partidaa 
*1u,_227/1255 del librodefiausaá Mortuoriam; La Sentencia aprobatoria, dic; 
_tada\ por elJuzgadozotl Civiludel Circuito de_Ca1i,7_s_e_registró a "folio 418, -fi 
HpartidaWIZAELGLdeljibrgdewgausas MortuoriaiummuEl juiciqse protocolizó por es; 

‘ _<;.ritura,N0¿u 413111611 Diciembre de ,1950,,/Notaría.u1a.;ud'e Cali", registradaunel. 

,_ 
18 de lommismos. en el libro-zo. tomo 53, folio 66. partida. 11-. 696. 

____w w ____3o.A-_Q¿1Ze_ PQIÏLCSQÉÍÉQIBLNQ-W4I3Q de _15 de diciembre¿,_ï 
e 

_dÉ_195o_2_uN9Ïa?-ÍÏ3_13:?_ sie.CilïowïegístradaA91.A}Erd9,_exx9t0931951; .a.fu9u1ui°,u,11_3»_ E 

¿aartidas 35Z/3¿_55,V_de1‘1ibAr9__1o.__tomo 63, eE1ena___Beestrepo_vda.de Mejía, Ange; 
-_1a_,__ Mario, Fabio y DaríouMejfa R. , verificaronizdfiigiexión material del predio 

__y_se, hicieron laeadjudicaciones ÏGBPGCÍÍVaB._:iñf:f-{-Y,p0r>IÏICdÍO de 1a. escri, 
_ 

_ 
- 

/tura #21738 de3fdeAgosto de 1951, Notaría la. _de Cali. registrada e1z2_5 de Sep_+ 
¿iembre siguienteLaéfolioÁQQ, partida. 1Q, 373 68,_ los _mis 

¿nos otorgantes kde _1a.z_escritura_4188 fvonvinieronw er¿__1_{e>s_91_ye_rwe_1__contrgto_ de ‘diu: 
» -‘ _yi._szión,i__quedandow denuevo la finca. en comunidadi._j________ ~ 

' 

vi_',:_._%,40o_r,,Ql1e por escritura" No.,,6247_de, 14:de diciembre dei 
M1956.‘ _.N0tar.fa._3_au.-_d_e_Medellïmuregirstrada“el _Z?_,dd_1os.:mismo.ei.. en el libro loÁ 

é " —¿"'*-:* 
_ 

v m -.. __....,-,..., ,,,........__..L¡L. . .. _ ., ...-...._----., ,



_tomo 122 impar folios 586, partida 5958, y enel libro 29. tomo 103 impar fo-zfi‘ 
3107386, partida 6152. ELENA RESTREPO ‘VDA. DE ÏMEJIA, ‘ANGELA, DARIOL 
_MABÍPE ‘(TF A310 MEJIA RESTREPO: ÏQÏWÉÏÏEÜÏQEÏ! la, consetituseiárgede laefisofcie: 
ÁEÉLÏL1BEBANÏZADeQBÉ-EEEBEE‘QGIQLIMITADALconatitufdamor¿escriturajïog - 

_

_ 

rZQIÉJQJÍEJ. d.e_eAhri1 ed.e_l9,,_5e6;__‘de_-_1a,N9taríaefiau de_Medel1fn,__ registrada el el 4 del
_ 

_-I_1,1n,io_de1 xrnismoeañoz_en__e1_1ibr0 2ó.___tomó_1_0,0,paJL.folíos_3,41/34Z.._epa.rtida 2.3L 
_ 

, 
"- 

82.4113,qi'g.nd_o_ap.9r31g,s,kdee, elites‘ e de _ te r r en oedeífiprg-‘elimmfieïfigío -en ei. . 

pio ¿e Cali» comsus 1indero'g'gsep9gíg}e_s_-_- ‘ 

‘ 

' 

_ e _ 

5o.< - Quefipo Les crituraLNoJpállLdejoedcLNoviembre 
.de_195ÍLL_dLe_,laeNotazíaelaegdeCalhmregistradaPelJoEdeEMarzo. de1968, nen 
_1ibro;1o..._et.omo _Z.3Lpa.1ïe,fo1ios318/319 partida..J.ZZ1,'_'MATRICULA.T.OMO 481 ig

V 

410581813186, __Da.río_Mejía. en su propio nombrepyLaderñás en: epresenïacióm 
L

\ 

dewLnópez, Ma<r_ioMejiav_y__Elena_ Restrepo de Me; 
á 

‘,8

8 

jaja}ïUrbanizasiopsïsnElRefugio Limitada", _Ye_1'ldíÓ_a,_1a_SQ,ciedadÏURBÁÑIZé 

QÏQNES ACARRÍLLQIELJAJIVÏIÏADAÏ; ,CÍnC,0110teeBe de te_rr_e,no__ubicados en Cali. de ,_ 

_ÉQ1'_IÏ_LÏÏ_I.É’-_d_°.5_3BÍÁLI-JQIE # 1 g ¿gaysuperficie512€;;8¿81L4.;emex:9g_cn.adzados Lansing
. 
n 

.

‘

- 

‘su 

‘ 
g 
.-_ 

_<kesaé9_asíe "NÓ_ÉÉ9:__!QQLY9_EQ°,Fïïedïda al _Mxinicipiozesggngaugsofisur.» y en prg 
longagjgóíxf ïdegycon 1_ote deSamueI ¿{lïajézi Occidegt, en línea oblicga, cpgflzg;~ 
‘¿FB-Ilerd?"E9414?ELMVPBIÉPÍFLLQÉÉCQÉGof eszagrïzezajfl ASur_'&;-_:;-_- -L9T E #2. co}; 

332935131646:- 62 metxgágueadexeadsvggueJindá.;_L'Su1:,¿9n,pt9piedad deErgon; 
LÍmitada__:VNor'te, comzonazverde, cedida‘ a1 Municipio-de Cali; 4; ' 

“Qccgdegte, carrera. ‘IO sur; Oriente. carrera 11 Sur‘. " á, ---LOTE "#3, Manzana - ,Ï 

¿”_I_._I}I_,_“con 17.,&?(¿,44]_metros>_cuadradosLque 1índa-,,:_,Nor,te._- con calle 50 sun-F.’ 

_;_S_u__r_," ¿gue caryedzjawlizjsur; Oriente,» cantera 14 sur. - Este, —' 
'

" 

_19t_e_está ‘atravesadopgxkéla. ca11e_13 sur,__cedida¿por los promitenïtes vendedor. 
3-5931 Municjpio los/‘dereghog necesarios spa_- - 

gïgegmutar‘ -__¿_— -/—’LOTE #84, Manzana ,0, "Sur, en_ 
parte 22, 60 metros‘, gorila. ca11ee5l sur, y parte 388.80 metroscon lote que s31 

. . 
V‘ - 

¡reservan los vendedores iNorte. calle 50 Sur; Occidente. calle 14 sur y (33% ¿aïïgxék 
.“ o . . 

zrteopartt: 20'40 m9t_1I°,3_¿"-L1Ï.1Ïé}Íí-L1_5E1117»; ‘yparte, 98,29 metzos. 7 
con logesfiqyfiaé o _ 

(9 
reserveq loe vendedpfes. -dïzïlfnglqtke"eggáeebyía. de 3._670. 70 metrgípé 

/’Ï."-Ï“;É_\_ 
Ñ‘ ¿’a o 

«sais; ti, « 
5/ 

_d_os,, que linda‘: ,"Norte. parte con ‘calle Si? gïur,‘ y 
e, X

z f.‘ 

~~ 

~~ ~ ~ 

s.~ dos. «LOIÏE #5. Manzana. 1?, F. K. LLQ, co



u muy x973 
V

4 " ' a 
sffx‘

» 
f1 

La! 

«r 

__Municipio Sur, zona. que se reservan los vendedores-í 

y gue hoy está pendiente 7d__e_'u.n instaurado por -_ 

1,9,9, EF.-,,C_C¿Na,<=_i°na198¡LQCFÍdentez Parte 1a Carera 13; 
‘ 

53%,’; ,P¿_1ÏÉ,__E?1'É9ÉE_;1_Éí‘¿3’¡,9,11ï°1?'E€¿,,,93!'}'°1'3 1,5 dutzg; 
Este lote está. atravesado porplas zonas de las carreras 

.' ‘ 13 sur y 14 sur, cedidas a1 Municipio, pero se venden ' I 
. ' 

r"*7' ”’ ' ’ " ’ ’ "’ ' ' "’ " ' ' ’ ‘ " ’ ’ ‘ ‘ "" ' ‘É 
también los derechos necesarios para que los compradores puedan hacer con-Á 

r ¿vLMunisipioe las, pegodaciones, quejïeeeen; E};,Pre9ié,íué, 4€ .5 ,1 - 651- 895- 36,914 
,_c,o1tad°- 1,89, simios, ‘ÉWnÓÏïÍÉUIQPJÉÉ,?d‘1“ÍEÍEÉÉP}9É,ÉPFÍÉÉMÏ” en lofirpuntsás; .‘ . é ”” 
19;. y. ‘4o,-, 4.19.. este, certificado,- 

, . _ 6o. 0 Que el registro deltftulo otorgado a favor dela ,- 
(rb; e .5_<>Ciedad"IJRBANIZé-910NES CARRIL-DON.LM1Ï1ÏADAÍÏ_?yque,89 refiere el pu; 

"to anteior, estáyigente,” pues no ha sidocanceladgfipprrninguno ‘de los medios_ 
\ 

-' ’ 

n 

_in_dicados perú 789 del Código Civil.
Y 

i " J ' 

_ 

- 

, 7o. - Que dichos inmuebles estániibres de embargos, _ '
l 

Ldemandas, arrendamiento, anticresimpatrimonio deflfamilia, condiciones re- 
_._...___- 

_. 

solutorias expresas "y limitaciones vdel dominio. «¡Y- en cuanto a hipotecas apareï

!

1 

_a saber z, Una hipoteca constituida por 1a SocedadeÏURBANIZADORA EL REFILl 

cen vigentes los registros de ‘las siguientesirque se: relacionan con porciones - _ 

Vdefiterreno de los 1oteesmAP.Q.L.eK.e y F._, del plano respectivo, (Lotes #5 y 5B),

E ' -_GIO_LIMITADA,Í en faivorídeeílfBANCO DEL COMERCIO S.A. para garantizarle 
¿í

t 

¿unwcrédito abierto has por-la suma de S650. 000. oo según escritura 396} de-j}
í 

_te, ‘en el tomo?!) par de, hipotecas folios 140/142, "partida 2. 999. Esta hipoá. 
teca se refiere a dos porciones de terreno asiflyUn lote, de 6.783. 11 mts, 2,’ —-=-

o 

-q__a_1inderado : Norte,_ en 6,(¿,,3Q_,mtrs, con calle” 51 AS, dentro de la, .misma.'Urbani_ 
¿adora El Refugio Ltda. ¿en 69. ófymetrospcon zona verde cedida por 1a - 

‘Urbanizadora El Refugio Ltda.; Oriente , con la prolongación de la carrera 155% 

__ 
en 98. 17 metros; uy Occidente, en 10.158 metros, con 1a carrera 14 S, dentro; 

_ 
'_ 

‘i

1 

. 
- de la UrbanizaciónwEl Refugio Limitadafï. -,-_;g¿Un,_1ot_e_j_con_cabida de 7.161. 95 

imts2,ga1inderado :_Norte, _en 69,30 metr‘o_s,_con'1a,_ ca11e__51__s_,ur, dentro de 1a -!

¡

Í

É

a

| Jsisfiiálïgrbanizadqta ELRefugio, ,Ltd¿1,2j,,S311';_€1’1.Í?9:_3Q_É1Ï1et179E ¿“con zona ve ride _ 

‘ 

, ¿cesüda porjlrbsnizadoraaEliliefugigLtdaaLQriente;,en_103, Sejnetros. con 13.4 
¿a 

I 
i 

\_' z‘ -- 
¡..', 4 "A Ene.‘ ¡’Ki-hn- _._¿ ¡_ Moli. .¿__ . ¡.— L‘ .._u_.....u.. _—. . >>—- .;.———....4. i 

plfïpAdiezAgosto demi. 96 . Notaríagla. de Cali, registrada el 5 de Octubre siguieg



Hearrera 14 S, dentro de 1a misma Urbanizadoratfll¿Refugio igtda. ¡y Occidente 
en metros, ‘eon le. carrera. l3íeur, dentro de la Urbanización El Refugio - 

_Ltda.. --'-_-Otra. hipoteca constituida por ÏURBANIZADZORA‘ ELWREIÏUGIO LTDA. , 

¿Malaver del BANCO DEeLrï-e_C_OMERC_I0,Se-;A,- é.B¡L1'í8%ÉÉ9tÏz3_1}FÉ_ un qgéedritvïbíeï 
to, ligetzifiípor-¡Lmguma de S465. 000. oojfgún escritura 4497 de 20 de Septiem- 

_de._ïripcente,cafi,tom9e54119134? 33'?’ en ‘el de r°3i9t?°;_‘n°8““‘ 

_dg_t_omo 1133 impar_fo1ig_278j,__pertidafl53w- Esta. higgtecáse refierqídoefilfotes 

_<1Qn_un total de]_._819,1Q_metroe écuadrgdge determinados así fiar: 

Fmípexjtejizlwefiia mangana comprendida. entre las carreras l.4¿sur._y 15, eur, _y_1a. 

__'ca11e_5_4,sur y zonagergq cedidafigofla Urbanización‘ El Rt3_fi1_gi,9__I.¿tg1_a_._.__con_í-_-_ _ 

;1,QB_ siguí_gnters_,1inde,r9es1_di¿nen¿g>ne2:59!» en 67‘ metrLn;_2°_r&¿9!¿% ndefirbïi. 
en .65, 30 metros con zona _verde cedidïpoíi-¿J 

¿a,ll1:banizzagc_iéy_ELBSLHSÁOJ-«tdéz;¿,¿LIP9ÉÍ°3° frente a1 1°“ #1 434° engaranjjg 

. 3' 961516 37 de ASCEtE FÏ_?_LÏ_ÉQ'_ 
de ‘Cali; .;Oriente, ¿en 123 met_roría¿_-con 1a ‘carrera >15 Sïjïeda actufg

á 

_rs_ur¿:_í-..:¿;;—h)_zla9ftcsiiqu_e_.BaguaPetite de 1a. mnzana. comprendida: gntre 1_as - 

39:13- Verde cedida P“ Urbanïziíh- 
¿ÉLEÏÁÉÏUS ¿en Ltda; ¿JE 922.129; gi suient. e11 i114? r2_y_rn.9d_isíï12=_ 

__dio,,_en._parte.con lotejdadoen garantía a1 Banco__de1_,Com_e_i-qio¡según‘esgg 
¿turagflqn 396131; A27 ed9rAg98to eden 1.96€!» ,1?-__-_‘i‘?_9?1ív¿ esaranïía quen 82;. 

__ca.ncela en este mismo ‘instrumento y_e_n pqrt_e”zqon_1ote_5ie>t]rbanizadora¿ 

¿zx tllefugio Lt€!¿__-_-L5!1iv_;_9!!__5 r3, ms>tr9=_»n_c,93¿1¿>!9¿s=j3Eïsïfiéïüanïzadwfa. a?!“ 
Jeíuzio Ltda -e ¿Jwpenetrandqi laemertrpsnfien di; eggióen-fiu; '_N9IÉÉ_€Í1' 31 Jrnetïgsrv 

_con lamzarrerap-lí-sur, _y_ en 69; metros, - con predíoÏde-la misma} Urbanizádoraïj 

_‘Óriente. en .32, 50. metros .con la carrera. en 51. 50 metrosfi 

_._ ¿con la. Carrera. 12o sur. -,--,--;---_---_.Y otra. hipoteca constituida. por 1a escritgra , e _ , V7 _, e o? _ 

__No. 1,49; de e25ode,Abzi1_de-.19?0,-_Not fa 8a._.,,n__de_nBogqtágregistrada ebfis «fl, 

A. 

~ ~ ~~~~ _ 
oo V‘ p‘ 

nmnaeypnqiguientqnen _e1_t<e>_r9<_>_,1_2r8, par e359992ceqéglisegfipartisïeqgw192,93 
Mao-a. .r A 0K. 

~~ lasggggggdes PVARGAS a; CIA Lrniggyfgïïan - 

¿V/‘ÍI-ïiïg’; » 

_L’_I'DLA._ ",_ debidamente p representagopg. _con 
’ *\ - 

¡‘L “S 

á! 

"E9_FF_°»_L,°FA15?¿_. e 

__3.Q1netroes. con zonatyerdefineedida‘ po¡{Urbanizadora_E;1__,Reíugio¿Ltdá. ,n}_a.1 mcg; 

.1’ 

nomenclatura; urganade Cali, _y¿Occidente, en 31 metros,-con la. carrera 14-; _ 

”””m
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‘ 
‘7 M‘ ‘en 

N93? 
i,

" 

_ 
_ciedad COLOMBIANA m: s.ÁÏ.‘?¡;'ÏÏdsÉ/;Ï ÏÍ

" 

' 
.12 de 5350- 09979.9“??? Pla? de d“ 2 afmsaïíïr 

I 

; ¿nte réqnésln ZQ%H3¡‘FE3:LQ._PÉSÉFÏÉ_ÏÉÏ5_P°É_91P inem}? - X 
i_ 

. 

Amor tización gradua1__en__4 acuqtasseme strales cada_u.pa por 

\ 

“Ï “por valoz-"de S 110.414.. 78-cada una. garantizando eLEr 
J 

' 
'__ _ go Urbanizaciones CarrillónnLtda. , con hipotecade 

—: 293m? sïád? ¿#291129 néïnïiïiïïïéiïlïéïéïïjï = aïïüïïnnïlnnnééwadánéf‘ Fic"? 
.’ 

-' ¿agitación 313411819_É1°_._QéÉÍ‘ZL,99n._S¿ÏPÏ‘ÏE_ÉÏÉ_É19?L.Í3..mt9'3'{El1°“ fl-Ï 
_ 

¡ 
_de la misma Urbanización, connunaa cabidamde z_5_c._646_¿62 mts, Z, y en el 1ote#3_q 

t. 

_de la misma Urbanización. con una 276. 47 mts. determinaj 
_i 

- 

. _dos por sus linderos especiales cada. 1ote._-4E1 lote #4 de 1a. ManzanaO, de la‘; 

¿mama Urbanizacióncon cabida de 3. 670, 7Q mtrs, alinderado también espe; 
a4 

. 

.
a 

_cia1mente. - Este crédito hipotecario se canceló parcialmente en cuanto a1 lo-É 
l

I nte #3. de la manzana. Hpconárea de 6. 060, 61 mts, 2a, que linda : Norte, 1a ca-
1 

* 50; Oriente. la actual l3__8Anr_y Occidente, la. ca-Í 
2?. 

'

] 

v; __rr_era. 112 sur._apq_l_'_loa_¿_ej,gritnra No. l94_0‘mde¡ ¿V9 de 15979. Notaría 8a. -,
' 

. Ïïqïfïfl". 
" 

_ge_}3ogotáa¿_¿“_ 
‘ __ Ñ 7 M“ 

A ‘" n.” n 7 7 n, ?°« 20W 1° 3ï{É?5É9ïfia’fm°P?ÉÍ_fÉ<‘-a9_ rparevi9 estudio 
ade los, libros respectivos ,de__esta_ Oficina ¡en añog“_g__fi 

- Latrás, a la actual f_echa.._ 
í_ ___ — ———v———í———m_.-m__m._v-._..____.-. __._______‘ 

“Cali, julio 8 de milnovecientosnsetenta. 1970._-n__n_nnn,.____m“, , _ ,_,_ ______" 

“Derechos SZ6.ooÏ '79 ,_ 

_Dec__retos 48, 154 y_16_13/c_57# . m 

~~~ 

x ,3 HECTOR FABIO VÁRÍLA 
___ ¡ És - IEGIBFKADOR 

És gs -— e —— — 
' a -.,_ ¡»a 
ig’. ¿“EE 

1 

» 3a 
‘ í 

‘ grs -_ _ ,_ -__ __- _ -_ _, ‘í 

_ 
JÏLCKLÏÏ-UWAÓQÁÉÍÁ} _ o o >_______ 

i 

' ' 
' 

____ ____n____e__,-____,,Q_na__r"t Mi f a L: 7a}_7%___>’__ 
' 

‘m ¿ngrConwiÍíehcahéi ¿gestionanaéga297o,a_¿jqnoag 
"—,T_Z5Z_PÉLÏe,Í»ÉS_A345g_.L1b¡‘QWLÉL de creeis tr=.__E9:n° 254 ïmPjïip 5.1 ¡Tesi 5' 

_ 
‘Ltjí 1,a4‘A_Resa_1_gg¿_í_n #1882 de Julio ‘29 de 1970,por.medio de lameual 

_ z 

-4- 3 \>_ , ‘—n—l 1* n



"“;,”" cia ' 

‘ ' 

la sqperintendén/Bancer{emcpnceqíí perm}5o a la Urbanizaciín Carr] 
__ ___:,__,_ ¿ 

{¿ép }}qe. pffa qeggyggígafwpg plap de vivierfia integrado por 25
H 

___E¿3g3 y page egeqegar tale; ígmuebges que dicha firma adelanta.-— 

La Resofiuciín eiteda se pro}!eg{í;6 por.medio de la escritura [34 ——-——Ñ—Ñ—« 

27 de Ag_o_s_t.o 25 de 197o, Ngtgrla 1a.__“cj__e cau__,___ge_gzstrada en Octu 

.bre 2 s1gu1ente¿ ¿fibra 2e¿}eme 179W}mpar,fp;1o 129, partida 4146. 

No.19QQ qe M3yg_g9 de 1370, Neeifía Ba. de Bogotá, en cuanto ai 

ge.fga Hipoteca constituida por escri 

tura No.1402.,[ se cancelí parcialmente por nedio de 1a escfítura 

¡lote fñymépzana "HP g1taade”epd}a Urbanigaciín-"E1 Refugio" área 

de16.060.61mcts2.que l1nda’N9¿Ee,1a calle 50;Sur, sella 51S;Crien 

te, la actua1¡K 13 Sur; y, Qpcidente,la K.12 Sur.---- 
_. __ í, _ __ _ _______¡ 

/F 
V 30.-La Hipotecá constituida por escritu 

ra Nq¡1402V¿;-Abr11_2p de ggzg, Notaría 8a. de Bogoeá, se amplíe 

en }ggQ¿9Q0.oo mcte.qge pagegé Sen plazo de 2 añes contegos a pa: 

tir del 16 de Aggsto de 1919, con {ptereses a la tasa del 20% a- 

nual y por el sistema de amortizaciín gradual en 4 cuotas semes- 

tráles¿_EggE_ggg, por va1or_geí51l0.414.78, pagaderas en las si- 

. uientes términos: La primera el 16 de Febrero de 1971 la segun 9 s 

da el le de Agosto de 1971 y así suceeivamenme y sin interrupcïéá, _,tee ee__ 

QHÉNÉBH9!0ÉE9!ïEE1E_E}mSIÉWÉEÉPuPÉB!?ÉjÉIí2.SEEÉÏ.V199"/5!PÉ9%í2? 
iotes de terreno 1, 2 y 4 de la urhanizaeiín El Refugio de Cali, r_._"._w._.--.- e-hA___4_-__Hn» .,_,W___,-h"ev __fi/n____,/M“‘»_%“m_d__-,e_M ““,_____ 

1denEifica99s É9m9{ PPEE3 29e_9° la ?3F"‘“FÉHÏl?93¿¿93‘?43¿eÉÉÏi 
eopo sobre las manzanas "I" y "Ñ" ("ÑÏ)”9€%19Fe #3_manzan8s que‘ 

de ;9s s199129592,;inderzsiverte.la C119 50 suriC"í€2te»_1a 
.su9nIen C-9 fin 5ÏS3e9ÉM}Ï9¿1É15É!ÉÉÉ¿L& °sEé9A9!éB599°+da=,d99Er-wh,¿Ñ

~



' " "Q. 

vtenertndererlereehtna Í,ÏP9997,-Ï’_Ï73iiuïPaïïi¿{Ca"Ï‘e1Ï5eÜ;¡:É°.ai ‘ 

5915+’_?P’<?_Ï_Ï_ÉeÏÍUS° 991i?! 1 Catsmhastïs FW?" “ÏHÉÏÏÉ” 
sei; í@)_gg_mil noveciernos setenta (l97Q).jj--- 

Q} crédito hipotecario de que trote el conto 3g,// 

de la presente adiciín, se efectúe por medio de 

#3046 de Agosto 6 de 1970, Notaría 8a. de Bcgctá,regis
~ 

ÉÏ trage_en Agosto 26 siguiente, libre de Hipotecas, tomo 130 par fo 
-' 11o 155/58, partida 1639.---.a11, Octubre 6, de 1,970. ~ ~~ 

~~ 
‘_ ii _ Derechos 35.- R p,K,, Ana: D‘ -.. 

- >- n u. IÜ1}‘\ 

W D P. >- EL "I. DF\I. ucA 1' 
“h” “i? WI m ‘ente “úhv {zdg c." . g &

7 MQ ‘

~~ 
¡w

_

Í 
.» 

“jiHIHHIIII/I/l/ 

.-Ï 

—Ï.mHmMMW,«3

~ ; 

.....______. 
. y 

‘__ .4. ‘f , 

n 

' 
» 1 HECTOR rmcsmfozpnnumcnuf 7;‘? 

n 
m’

3 

— -« 
í, 

. , mano VARlLA 
j o, 

N MACIO um mmm 
W/ . - fi Q nccmrnApng VALLELEVBIDUSÍS‘ ‘ 

y, 
‘¿_ \ m. bulwg e... 4_¿_,_¡ _ - .,,_. _ 

> g ‘li «ü ———A—--41 

1 

Met. tomo 539 folio 1 .- ' 

_ 
“.\x 

-
x 

s.
s 

. 3L SUSCRIN REGISTRANR DE INSTKIMEQTOS PUBLICOS Y PRIVANS DEL CIRCUITO ¡E CL- 

LI, como edición al certificado anterior, 

.CERTIFICA: 
__ _Ñ__ Z:__ ___ 

1o.- Que por Escritura No, 883 de lo. de Marzo de 

1.971 de la Notaria 7o. de 3ogotá, registrada el 19 de Abril siguiente en el ii- 

bro lo, tomo 260 Impar, folio 348 partida 2.096 y en el libro 20. tomo 182 Im- 
__.._ fi __ ______ ___, _ , ___{ 

par, folio 307/8 pertida.1.100/2 Urbanizaciones Carrillón Ltda, ‘vendió e la sof-~ 
oiedad "Vergee & cia. Imán de Occidente, Un lote de terreno con área de 4.740, 

45 a2, que ee eegrego de le manzana I de le antiguo Ú;;onizacidn»E1 Refugio y 

que según el pleno de loteo hecho por lo compañia vendedora una de cuyas copies 

_oe protocolize con este escritura, corresponde e los Nos. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
> i} ,¿,__, _+__ 7______ 
FC: 

‘ 

9, 1o, n, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 2o, 21, 22, 23, u, 25, 26, 27, 28, 29 lote sí. 
que en su totalidad ae determina por los siguientes linderos: NORTE, en 42,90 

mts, con los lotes Noa. 15 y 16 de la manzana I de le dicha urbanizecion que 

son propiedad de Urbanizaciones Carrillón Ltda; SUR, en 42,90 mts, (con ïoewïio- 

"tea 1 y 30 de los citadas manzano y urbanización pertenecientes a Urbanizecio4 
, 

V 
e ,_, , , H 

.nea Gerrillón; ORIENTE; en 102 mts, con la carrera 13-A—Sur; OGCIEENTE, en 102 ,1: . _._..___._ , _ __ 
:3- 

' 

' mts, con la carrera 13-Sur,— PRECIO: 8o6á,663,oo pagados sais 5Éc6,i38,11 de 

¿ 

contado y el saldo de 5297.22.39 eubrogándoee parcialmente en el pego de 1a 

g 

_' ‘Ï =nipoteoe constituido por 1; Ebcriture No. 1.402.-= — XCÉQ 

: :1 «



20.- Que la inscripción en favor de la 3ociedad_ 
7‘ 

‘VARGAS 8: CIA. LTDA m OGOIMHE, continúa vigente... 
30.- Que el inmueble se encuentra libre de gravám - 

nea 0 excepción de 1aaTRE3 HIPOTECAS anotadaa en los puntos 7o, del cort1f1ca+o

~ 

inicial y 30. del certificado anterior. ¡Z/:9..\ {N ca1;, Mhyo 5 . 

971.-

~ DoreohoaS5,oo 
zrnnrumang

'

; 

Ufluusuvsnngm

'

. 

HECTOR FÁÉ‘U ¡{AIIÉIA 

¡EOIISTRADOEW 
~~

I 

"MCU

D 

Ci cuit9AÍ: Cali; 
J. n ” * 

C e r t 1 f.1 c as 

lo.-Que a la fecha de ésta certificación, 
continúa vigente el registro del título a favor deg"Vargas & Cia. 

Ltda. dé (hcidente.----Él inmueble se encuentra libíe de gráváñenés, 
a eÁ¿¿@;lÉ5“3; ias Éïfiotecas anotadas en el certificado anterior.- 

Zo.-Lo anterior se certifica hasta hqy sep- 

tiembre veintiuno (21) de mil novecientos setenta y uno (1.971).-- 

HUBO OEMRTAMSIITAL ‘í III. mu: [EV Il DC ¡S65 
a ulul m com o 

much ocnhnmïiïnt ‘ 
nn mu: uv a1 n: ms 

u una u Ioxoun n 

u: 
CERTIFICA: 
1o.- Que a la fecha de esta certificación contin L 

l
. 

vigente el regiátro del titulo en favor de "VARGAS &_CÏÁ. LTDA" DE OCCIDENTE: 

Cali, Noviáibre É de 12971.- 

u.....-._.._..._.-.__>._... ..-_.._. . ,. 

CION en 61 señalados. 

~~ 

a que se refiere el oertificadm- Cantina-ion vigentes las D03 HIPOTECAS y AMPLIA- 
."

_ 

~~ TIMÉDTÏNVMIKQL g r 

s . Íe-FICVJEFSJÏlÉI~~



~

~

~é 
OFICINA DE PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA

~ 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIOS NQH '555__._# 

_‘ A favor de ............................................... .ANEWÏ..._5€ÏAN.999BÏ.._9AM?Ï9 ............................................................................ .. 

El tiempo de servicios prestados por la persona antes indicada al Departamento del Valle del 

Cauca, es de _____________ __ 
años ___________ ............. _ meses _____ __ 

dias. 

Figura en __________ _. 
categoría en el Escalafón Nacional de Enseñanza Primaria, de 

conformidad con la Resolución N0 

El último sueldo devengado fue’ el de S _____ ______________ según Decreto ¡3/7 

_ 
desde Enero |'/7I.- 

' La prima 1a recibió ask É....c'..:.99.929ï?._.ÏÏ?...ÉE?Ï?Í?FÏÏÉEMÏ._.Í..r_999s.99.._ÉÏÍÉÏEÍÏWÜT ................. 
t! sueldo N! cabréuasf: Deulflul" de Fgbflo al 30 de DÍcIembr-e de! rnïsrm) ¿‘ño 

S 2.000,_gani?,smÜel l_k’_h___c_i_c__'=r_v_gr_g_/__‘(__í_weg lnamiacha de! presente cer-HH cado 3 2050.30; 
com Supervisor de Educación Elemanfah- 

' DETALLE DEL TIEMPO 

Años Meses Días 

En 
........... ..CAL.I.,P.R.ADER. CALJ.,—..... 13 5 5 

desde .... “Enero 12/5 sesión 
mstzï-ÏJ/nïï-o-n22!J-su-ieeha-upr-as en? e cert ï f ¡c ¡de 
19°!‘ Dwretms’ Junta... meras/same:zxsragomsn/eonsao/ss;noaa/ss;¡2n/s7,sso¡m;o72n<e 

_ -l-3--.‘-5l69;-453/-I{J-.-— -------------------------------- -- . ——supec:visor..—de———Edueac-i-én-—-E4eme Ma! del Distrito. N‘ l

n 

En 
. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 4 — — — — — v - — - - - - » - - - - . . ‘ - un 

- desde __________________________________________________________________ __ 

hasta ___________________________________________________________________ __ 

por Decreto<s> ___________________________________________ __ 

............................................................................... .. ¿y 

‘w 
L 

l Tiempo parcial:

a



Años Días 

Tiempo parcial: I3 años 5 neses 

TIEMPO TOTAL:

~ íuríf; 
ación ¡freemuneración 
ocente. 

Grupo de Registro, Clas 
del Perso 

ecdl. 

FREDDY ‘JARAMILLO GAW IS 
Director de~ ~~ Personal



GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE JUSTICIA Y NEGOCIOS GENERALES 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 
._ _._____ 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO N‘? _ M1555 ............... .. 
‘ Nombre _,_,_ANUA'R,,_BLÏIÏAI?IKÏKJLJRI._QAÍÍEQ _________________________________________________________________________________ ________________________________ ‘T 

El tiempo de servicios de la persona antes indicada a1 Departamento del Valle del Cauca es de 
TRECE,(.13_),_____Años CINCO,_(.&)._,_mesesCI_1)lCQ(5) ,,,,, ,_Dias - Figura en 15g __________ Categoría en el 

* » Escalafón Nacional de Enseñanza Primaria, conformidad con la Resolución N9 3:11::_':::_fïf_j:j'_:fj111171? 
ÏÏÏÍÏÏÏÍÏÏEÏÏÏ:ÏEÏÏÏÏEÏÏÏÏ_Ï_Ï:,Ï.Ï,ÏÏ._Ï_ÏÍÏ_ÏTT _______ ,_E1 último sueldo devengado fué de SZUgÏÉQH-QQ __________ ., 
Según decreto N‘? ..0.57..'I..dg_.Ab.1t11...1.3lIl._.dgsd:_..En2r9.“lgallc ____________________________________________________________ __ 
La Prima la recibió asi .,1..QO.(J..=>.9...9n....I1Ini9..Ïll;._.fB...1..D.Q9...99__sn_.Di9.sl.79_g_: .................................... .. 

' El sueldo lo cobró así: Del 1o . de 1"eb[70 al 30 de Dic/n 32¡Ü&Ü.OO; 
_7_I_)‘_e_2>1___1__,_. c1; bnAero/Ïiïl a la fecha del presente certificado 52,750.00 
VQQEHQVÏÏÉPEFÏY1ÉQ_I__FÍÉ_.QÉEÉÉ_QÉÉ?Ï,.ÏÉWTÉÏ_Ï! ______________________________________________________________________________________________ _, 

DETALLE DEL TIEMPO 

Años Meses Dias 

13 5 5 

Hasta __J14n_1_9I2?.1.7_1_E_.fs9heoxateéenks..9s!t%.ii_<%é€39e 

Por Decreto(s) ¿“V633 IÜÜÜÍGS; 126/67; GSI/FI; 072/68; 
.__k.!,&1ï59z..._4_9.3_l59_e ______________________________________________________ _______ ._ 

__?!9=rXá€-.9Lsá9_.Fékéfisáéa.Éïáflïiïïéik.99%..Ï}_?F.ïÉt° No- 1- 

;‘ ¿[TEMPO PARCHE 
"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""" " 

fi E» o 

Desde 
\ 

____________________________________________________________________________________________ __ 

‘ Hasta ____________________________________________________________________________________________ __ 

Por Decreto(s) ______________________________________________________________________________ n 

- _ 

P 

l 
TIEMPO PARCIAL . r

‘r



Años Meses Dias _

. 

En .................................................................................................. H 

Desde n ‘Ó 

Iíasta _ « 

Por Decreto(s) .. 

" * - - — * — - "w ' TIEMPO PARCIAL 
" 

-* 

En __________________________________________________________ "J _____________________________________ __ 
» _ ‘ 

Desde ____________________________________ .__ ______________________________ _ , 7 .... _. ,

h 

Hasta _____________ _) _____ __- _________________ _____________________________ , , _ _ _ __ - 
‘ ‘ 

Iüar I)ecreto(s) _ I _ 

TIEMPO PARCIAL
" 

En I ._

Í 

v .w . 
—r 

‘ Desde __________ _;_ _ _: ___________ u! ,,,, __¿ _________________ g! g, 
' ‘ 

Hasta, _____________________________________________________________________________________________ 4_ 
- '\ 

Ïr 

Por I)ecreto(s) _f ___________________ uf ____________________ n
x 

TIEMPO PARCIAL “Hlamañgs ¿“meses ............. __5,..días_,..., 
al 

TIEMPO TOTAL: 

En fe de lo expuesto, se firma en Cali, a _____ __ dé _______ ¿[E319 __ de 19.1.1. 

Fpgl._FSa???_45,393‘?Ïe.Ï-:Q...G:KÏ:ÏzÏIS. .1 

Jefe de Personal 
‘ Es fiel copia. 

F. - GJ-O31-100 L-VI-72



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAU 
ACTA DE POSESION No._o_na2ey. 

DE ........... .............................................................................................................................. ..¿ ...................... .. 

Hoy 6 de SEPTIEMBRE de mil novecientos __________ _______________________ __ 

se presentó en el Despacho de la Gobernación con el fin de tomar posesión del cargo de 

En tal virtud el señor Gobernador, por ante el Oficial de Posesiones, le recibió la promesa le- 

gal, bajo cuya gravedad ofreció cumplir bien y fielmente los deberes de su cargo. Presentó los 

certificados de: Cédula de Ciudadanía o Tarjeta Postal N‘? _1.4,,_4¿4,__5_4.___54J,_2_ __________ __ de 

Libreta militar N9 253344 Dist. 15 Clase 2a de 

Pasado Judicial N‘? ____________________________ __ de H 

Paz y Salvo de la Admón. de Hda. Nal. N9 de 30/71 
Examen Médico N‘? .................................. .. de .............................................................................................................................................. __ 

Expedido por el doctor: 

Al respaldo se adhieren y anulan estampillas de timbre nacional por valor de S 

correspondiente al 3 ______ __% de un sueldo mensual de S .__._3_Q9__,99 _________ __ en ___________________ __ 

y estampillas de Pro-palacio Departamental por valor de S ,.__?_g__99 _____________________________________________________________________ M 

OBSERVACIONES: 

En constancia firma con el señor Gobernador o con el Director de Personal. 
El Gobernador, El Director de Personal, 

El Posesionado, Oficial de Posesiones, 

Fd°- ANUAR BETANCOURT m “ti! LHQX VALLEJO, . _ . . U Es fiel copia _ . . _ _ . _ . . . . . . . . . . . . . . . .u 

Ca1i,agosto 8/74



w‘ ‘.. i. 

13€’ 
7m 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
ACTA DE POSESION 

ANUAIÉBÉ TA NC OUR T //
~ 

DE ................................................................................................................. .. 

Hoy 6/¿5 septiembiÏ/de mu novecientos s etenta y uno y 
se presentó en el Despacho de la Gobernación con el fin de tomar posesión del cargo de 

Supervisor de Alfabetización Dish. Educativo #1. 

Para que fue n0mbrad0 P01‘ ....................... _.númel‘0 ......... ..1,.2..1.Z ......................... ._ del ..................... .31 ......... .. 
agosto 1 Srïa. Educación 

de .................................................... .. de 197 .......... .. originario de .......................................................................................................... .. 

En tal virtud el señor Gobernador, por ante el Oficial de Posesiones, le recibió la promesa le- 

gal, bajo cuya gravedad ofreció cumplir bien y fielmente los deberes de su cargo. Presentó los 
1. 445. 512 Buenos Aires 

certificados de: Cédula de Ciudadanía o Tarjeta Postal N9 ___________________________________________ __ de 
253344 15 

Libreta militar N9 .................................. .. Dist. clase ÏÏ: .............................. .. de .5“??? ......................... .. 

Pasado Judicial N‘? ............................ _. de .................................................................................................................................................... .. 

Paz y Salvo de la Admón. de Hda. Nal. N‘? 12.51995 ___________ ,_ de Ca11,_agost.g411/71 a 
Sep, 30/ '71. 

Examen Médico N9 .................................. .. de .............................................................................................................................................. ._ 

Expedido por el doctor: .......................................................................................... _. 

A1 respaldo se adhieren y anulan estampillas de timbre nacional por valor de S m, 

correspondiente al É ...... __% de un sueldo mensual de S3_QQ,,_Q.Q ______________ ,_ enRropiedad ....................... ,_ 
2. OO 

y estampillas de Pro-palacio Departamental por valor de S _______________________________________________________________________________________ e. 

OBSERVACIONES: 

El Gobernador, 

ElPosesionado,

/ Fdo.Anuar Betancourt ' 

‘i 

. . m?“ '° 

team“ ‘ 

Mar Lu V 11 ’ D. 
Es fiel copia 

y cy a 8'10 

Cali, Sep. 7/71.



mrlmve ueclowex — ¡cuan

~ 

~~ 

Entre los suscritos 121m8 RIESGO C, qui 

cono apetece c1 pie de su firms y qui 
de cuan. de le tires ' 

TE‘; noi-dad r carencia 

» 

do e certificado de 
0-11. adjunto . por un parto y 

,---,.--g,.p..guaguaoocenwqeveoqenveevdflhfi"flÓ0 
quien en este instrumento co llamar! EL PROHETIEITE (DIFKNIOR, ee he ceiebrsdo 
Entreto de process de (XHPRAVEQITA que ce determine por leo siguientes clednles. 

El pronetiente vendedor, ce ebliqe e vender el pronetiectc ccnpredcr, fi 
#10 por ¡"inerte se obliga c compre: e equal el‘ derecho de dolinio r le posesi 
¡nenes de una casa que en le actualidad se est! _ocnstmyendo sobre" el LoteIo. 
Ec le Buelna ‘I’ que tome parte del leieo (inclinado ‘El gefüqicfl con ple- 
nos debidsnonte aprobados por le oficina de Planeación de Ceii.‘ lote «me tiene o 

me ¡ree Iproxilldl de CIENTO OCHENTA Y DOC’: msm CUADRÁMS con TREbCIENÍOS EL 
arranco CEÍNTIHBTBOSS ( ¡“.325 H8) y cuyos linderos específicos son Loc sign no 
ites: Po: el En linea recta. 21.43 lts. con el ¡ete 
elena. Por el 85g En ¡hee recte, 21.48 ¡ita-con ei Lote le. ¡de le cisne ¡en 
kee. Por c1 Orig;_t¿_n en lince recte 0.50 nte. ¡’a “¡.¡¡¡¡¡3¿¡¡¡.u 
ïsiasmuusunnuo u».-—-=-»------'-------«---- 
1 

w

\ ¡__*_'_¿_'--._.,--,,,,.g..¡.,qpqqgqengoeeooqoecusooc l

o 

‘lgpqqcsonoseuesOesOGQe-COÓOOUOO""'Ó"""""""'"“
\ 

qee le cese que este coaetmstlndese y que ce incluye dentro de este process de 
e 

+cte, corresponde e ios pieces y especificaciones eleboredes por el prometien- 

{e Ente vivicnds tendrl ue ¡ree oonetnide de cum UI METRO (I)! CHA 
- ¡its-m Y cuco cvurmraos CJJADRADOS (101.55 I!) ee ue sole plante y coastal 
¿e le siguiente: Ante desata, Gereje cubierto-y estreds, tres hebitecioeee con - 

ailosete, eeie ocenedcr, bolo principal, Jerdin o petic interior. cocine, pltio de 
+90, levedere, ocertc de servicio y bello pere el servicio, uplehdeee pets encfifiz 
+terieles de ópticas condiciones, diseños y especificaciones que s1 prcnstieete 
finds! deciere conocer y scooter ee se tctelided. ¡ete cese dispone de tedoe o



__, _ _ _ . — ——————'—— »- v—'>' —*’7
\ 

"¡i! {mgïgywlafl-efiszta ¿soga repara;- 
r 

'Ï"í*" 7’ """' ' 'A' 

%o_braa blaicac aceptadas dentro del plan nrbgniatigomdencalgfimrjulmpreucq- 
\ 

Municipales de Cali y la Secretaria de Obraa Públicas del lhnicipio de Cali, g- 

‘iqualnante laa instalaciones correspondientes para que el interesado coiicite es 

la inatalacida del aervicio telltonico. SELNHDA; kate/tar} eno fue adquirido por;
_ 

el prchetiente vendedor por compra que hiciera a ‘Urhaaiaacianafiakgarriilgaiaïi’ 

por nadia de escritura Píblica Ia. aaa de facha lo. de narco de 1.971, otorgada 

i 

en la loteria saptina del Circuito de Boqotd. Obliqfiedoce el prcnctiaate vendaá 

dor a obtener y protocoligar lea declaraciones da construcción que carla adjunta 

daa a‘ la escritura que perfecciona este contrato, TERCERA! El pronetiante vendeï _ m- —— 

r 
dor‘ ae awgtreqar/el inmable_a que est! contrato ae refiere, libre da É 

plaitoa. eabarqoe, licitaciones o_ condiciona recolutoriaa deltdgpjpgzggwgraía-i 
menea y arrendamientocpor escritura pública, en Pa: y salvo para el Tesoro la? 

por razón de todo olaae_de impuestos, tan: o oontribucioaaa cansados J 

Mm 1° fu‘! éeilggaïregqá-hy_eg_ 9¿¿99_4<3s,1go.ss¿_a saa-«¿yfiqvgagmeegag 
‘ 

í 
ÍEE!É_L’EÏESÉPNEÉÉ_ l! ¡»gt-Jn 59h20 tlzipetosai-L-gaticno 11.94 gaLxnxt-c. 
no (Manzana "I" ) a favor del Banco Central Hipotecario para garantizar el pri: 
ltanc a ‘constructores’ concedido a los pronetientac vendedora. mmm El pre 
cio de 1a renta ccnvenida es 1a auna de anna gg”; y mu” ggnmnng" 
naaa aefim (asuman) Im jiggzfl" 23:12:" 
cancelada de la aiquiante nuera: ¡) g ¡La a 1.a {un dd ¡atacante 
¿anuncia aman nmaramrnaosu/mtmmoao) ¡In- em 01v! 
¡ggggnuup bnuannadenjlg 
gm ¡una «¡no (ma...) lag, sarah recibidas uta-tucumano. a) tam‘ 

acudttnefnp_,_, 
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proponente «mudar le financiación del. Banco central Hipotecario, se cognprone 

pqqgqepeeqpeeáeepeeounooween bene! 

qeeucenOÓepqueeied-nflpoñüohfivn. 9h 
un ee eeeeeeneeeee been» 

Ü .í- 
‘ _ , L . . . . , r y 

1 hace Centre‘! Hipotecario, he conetátuidoen few: de eee entidad 1a hipoteca ~~
~ ‘¡l Q ¡g e ¿ya y‘. .430 .¡ 4 

g e 4h‘ I e m.‘ en ¡.1 

qlebel a que ee refiere ¡e clefisule tercera. En ‘aoaeecuencle, el solicitar el 

te e eeepter tqdoe lee reqlenentoe y reqntettee que impongan para poderse cubre 

_r el credito sobre este mueble. koyÏe «servo del broaetteete vendedor. Pere 
efectos de le ecepteetle de le eubrocecth de eete crédito, el‘ proïnettente con o 

¡pudor ee obligo e presentar el Banco Centrei Hipoteeerte junio con este proneee 

de conpreovente, todoe los descuentos e informaciones quele entidad crediticie 
¡J serena. en un pleno eo ieeyor des!) dies eonteáoe e pedir firma «mi 
finamente. Une ver eprebedo, dentro dele eeoriture públic! que perfeccionar esti 
granate! "ocultan-Ir! wanted-recien exprese o poder e levar del pronetietzte read 

re que firm? ¡ee eecrtturee «sortea-pendientes en el Renee ‘Quite! 
tam. 

« 

” estarlo, 

¡acepte-en su ¡cubre ‘¿odos ‘lee toüligiéteoeeï enenedee de lee einen. {gestionar tod 
de lo. releeienede con ei-vetldtto e en‘ «¡me con“. en entigied.‘ ¿Erroneo ¿pique el 
Prenetteete eeenpzeeor no; eee Aprendo per‘, el hace y. ¿ete 
~~~ 

~~~~

~ 

- 

> p 1 . _ , 

' 5 “AF. "‘ 
' . " y 

-‘ ‘. ¿W133i ' "» “' "x a‘ lgfi-{Í “ ‘ s- 

¡ge fuente de erjdtfie.dee ‘geeyiene elgtteylea (me, equ! intervienen , eq 
eeledo el M9068: 9ta. einquneírespeaeebtlfiidegl pero Iellmrteey ¡Lflmpfifit 
vendedora-volvere e: Winehouse mudo: le: eee» recibida e Afinente. 

gym Qee e títule definan c1 prenetteatrtveüdor, Jaertïegbide carente‘. te- 
¿he a nraeezsutsymnpraderjza aagggnaaeee" :

A 

moneda corriente respecta) de lee «elos reqtrl lo dispuesto por el ertíeelo 
1,059 del. Código cun, pero qee el eeee en cue elqene de lee pertee eentreteetee 

hobby-one!-fiüpebenonieeeeeooeefibebñnben 

Pe «muere lee obligaciones provenientes de eete preneee de veete. s1 lee per- 
El

~ 

¡’o



tea cumplieron diehea obligacionee, el valor de las otros ee abonan a1 precio 
\ _ 

’ 

r \ mg)‘ 
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mio teteiqe la COMPRAR!!!» ec a1 ¡cuento de firnaree 1a escritura eerre "
' 

te, Skfrnlqrtlwpronotienteieexgdedor cennieerl con anticipación de treieta('30)Vl"i___‘”-[ -

. 

¡oa ealeedariea, el prmetionte comprador, le fecha. dia y han y ia Ieteríe 

en que ee harl- le fina de 1a escritura. moho comuiceoián ee her! por eeerito 
a 1a direcciófcme el Promotion!» comprador reqietre en lee oficina de ‘¿Amena . 

._ 

L; cu, ggfgt-MEQÏ zm, con la concretan e} nos: saber a eetee oportuna - 
u"

i 

En. n "men; q. dirección , La pruebe del avise url el duplicado de la 
yo 

niceeiün y se entenderá est" notificada; el pronetiente comprador, quiln ent!’ 
A 

1- y.“ 

obligado e concurrir a ieffloterte en el dia, hera y fecha señalada. een todoo
\ 

ene papeleo el dio y eur correspondientes certificados de Pee y ülïfi! ¡la el 

cheque o el dinero «me cancela 1a anne convenido para eee eeeeiln. OCTAVA: La - o . 

¿entreqg real g material del inmueble prometido en venta, ee ¡ser! durante a1 nee 
a de 1.973," aalvo casos de fuerza mayor.“ desde luego previo la firme o 

[de le escritura pública que perfeccionar! este coatretq. Ein; ha qoetoe 
que ocaaionea el otorgamiento de le escritura pal-alice que perfeccion este «entre 

to, aorta por cuenta de loa pronetientoe contadores y del ptenetiettte vendedor ‘

J por partes igualar, y el reqietro de los documentos correspondientes, ¡‘eri por 

cuento de ‘VARGAS Len. nm. DE OCCIDENIE’. Sala eeepeteetee pera conocer de 
¡ae nociones legales que ee deriven de este contrato. lee Jeeoee de Cell. En 

oenateecin ee firm el presente contrate, en cinco (S) ejemplares de un nino 
tener,‘ (original y centre eepieec).‘-'Xn Cali, e loa 16 días del lee de Setptiembrjc . 
pe 1.971 por y ante mu“? ¡{que ¡{RIO ¡ze 1.713.; 
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2| otro eiempb‘ 
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EL SUSCRIÏU REGISTRAIDR ¡‘JE INSIRIAIMMÉS PuüBli-ICOS Y PRIVAIDS DEL CIRCUITO DE CA- 

GBRTIFICA: 
1o.- Qle la hipoteca constituida por la‘ Escritura 

No. 1.1.02 ae CANCELO PÁRCIAIMIWTÏL: en‘ cuanto a un lote con área de 5.796 m2, 
í 1 

U I I 

de la MANZANA I, por Escritura No, 4,517 de 18 de Noviembre de 1.971 de la No- 

taria 8a, de Bogotá.- 
. 

I 1 

, 2°.- Qle con fecha 18 de Octubre, de 1.971 aparece 
relgietrada en el libro 1o. tomo 266 Par, folio 197‘ partida 4.723 la Resolución 

4 1 

No. 1.994 de 21 de Julio de 1.971 por la cual 1a Superintendencia Bancaria RE- 
. 

- 
w 

. l l o _ . 

SUELVE conceder permiso a le Sociedad VARGAS 8: CIA_ LTDA. DE OCCIDENTE, para 

deearrollarfiun plan de viriergda integrado por 25 casas y Pera enajenar teles 

inmuebles, que digbgeociïedad adelanta en la Urbanizecióx} El Refugio de Cali, 
r . 

asi: MANZANA I, Eïïtels 2 a 17 a 28 , programa cuyo precio de venta encienda 
l 1 l 

a le sume de 84'16l,000,oo m.o.-—-—......-._.....—Copia de esta Resolución se pro»- 
l l l l 

tocolizó por Escritura No, 7.136 de 3 de Noviembre de l;97l de la Notaria 2a,
l 

de Cali, registrada al 10 de Noviembre siguiente en el libro 2o. tomo 190 Impeir 
l l 

folio 80 partida 4.1.23.-
gI 

3o.- me‘ la inscripción en favor de "VARGAS de CIA 

LTDA. m; OCCIDENTE, continúa vigente; 7251 

4o.- Qxe el immeble ee encuentra libre de gravámq- 
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‘ng: a excepción de IaaHIPOTECAAS: constituidas por ha montar... Non. .3.961_y 
_I1 ' unn-onw-n-aun-n-a-q-ocgn‘ ¿.497 anotados e}: e11 punto 7o. del certificado i,

\ 

moíombro 6 do 1-.971.- RFPU x 

Derechos 85,01) _,_/. 
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MATRICWLA homo 539. folio 134.- 
EL suscnno nncxsrnwon DE INSTRUMENTOS PUBLICOS nm. CIRCULO DE 
CALÏ , 

CERTIFICnA: 

~
~ 

,10.-Que a la fecha de ésta certificación conti- 

núa vigente el registro del título en- favor de ‘¡VARGAS & CIA LTDA 

DE OCCIDENTE". a que se refiere el certificado -—- - — 

dos.---——----»gg1i. Febr o 21 de 1.972.- ~ ~ ~~~ 

~~ ~~~~~ ~ 
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Continúan Vigentes las Hipofiecas (DOS) y Ampliación en él señalá- ‘ 
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EL SUSCRITO REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS P Lkáb Ï»Ï 

'DEL“CIRCULO"DE CALI, como ADICION AL cERTIFIcX-
' 

no DE FECHA 21 de FEBRERO de 1.972, ,Ly/ 

C E R T‘I F I C A : < 
/”

a 

lol-Que por escritura No.l.421 de marzo 14 de 
11.972 de la Notaría 2a. de Cali, registrada el 

:;44 '17 de marzo siggiente¡ en el libró de.Hipotecas tomo\142 Impar¿L 

P t 60 libro lo. tomo ' Im r f ' 

Pazt1da 1,24é¿_ELWBANCOqGENï HIPOTEC RI - 

' — 

ie 3 aa aggjedad "IABGA5 & CIA LIMITADA” DE QCQIDENTE" depidamgnte. 

bcritura.--—--Vencido'e1 fiériodo de la construcción, la deudoral 

_paga:á al BANCO. la expresada suma con intereses a la tgsa del 

¿L3fi"anga;,_enn 180 cugjgs mensualgñ de g 328.455,30 gada una , 

entro del plazo de 15 años. contados desde el día que al efec- 

tQ=se agfialg_gmL1a esgzizuga prevista pgr La c;aúaula cuanta gg;
' 

_presente instrumento.-El pago de la primera cuota deberá efectu 

se dicho día, el de la segunda un mesi después del pago de. la pr’- 

_a9n¿HfiQB2LL_gn_2l4Aimig,_QQn_gL_l9ig_fi3;Qg_La_miama_manzana,_prn: 
4piedad. de_IargaaM&_Cía_LIda ae Qggjdenteu. snR,“en_2l;4ÉmIs,con_y? 

. . 

> /3 

-"_eVnál_lo:em#l_demla_miama;manzana+_prnpigdad_de_laAniIada”aQniedad.. 
ORIENTE, en_8.50mts,.con el lote #29 de la misma manzana,que perra-

\ 

m.-. -._¡.—_...._—....._.___..._.....-_...._., , . ., ._....... _



_ 3aC, antes carrera 12 sur.--— á 

A___SUB,_en_21¿45mtg,,gon el lote #3 de la misma manzana; D€9Rl9dad 
'__.de_1a_citada"aomiedad¿_QBlEn2E__gn_fi¿5QmIg,.cQn_gL_lQ1g_Ï21_dg_. 
‘L_.laumisma__manzana,_propiedad_da_la_eitada_sociedad¡_DCCIDEhTE,_

4 

nece a la citada sociddad, OCCIDENTE, en 8,50mts, con la calle 

b)Un lote de terreno que tiene una extensión superriciaria aproü 
ximada de 182,32mta, señalado con el #3 de la manzana "I", junto 

con la casa de una planta y garage que en él se esta'construyendo 
ubicada en la carrera l2aur entre calles 50 y 51 eur (antigua no- ¿et- 

, 
@* 

menclatura); hoy calle 3a C entre carreras 65 y 66 #651103 (aug- 
. .55 W 

‘va nomenclatura,), del barrio El Refugio de ésta Ciudad de Cáfiág ent. 

de La citgdg sociedad. ORIENTE, en 8.50mts, con el lote #26 de 
la-misma manzana, propiedad de la citada sociedad, OCCIDENTE, 
en 8-50mta, con la calle 3aC antes carrera 12 sur. ---- -—& ----- —»—- 

c)Un lote de terreno que tiene una extensión superficiaria apro- 

_;ximada_da_182.32mta2,_señalado_oon_el_#A_de_la_mangana_ïl!_Jun_. 
__to.con_la_caea__de;nna_planta_y_garaga,"que_eñmél¿se,estaLeona:_ 
:_xxuyeádo,_uhicada_en_la_canrera_aur_entre*nalles_5Q_y_5liantigua 
——nomenclatura),_hoy_calle_;a_C.entre.ca¿reras_65—X—h5.#fi5=93—=._ 
‘(nueva nomenclatura) del barrio El Refugio de ésta Ciudad de 

Cali, cuyos linderos son: NORTE, en 21.45mts, con el lote #5 

__;de_la_miamaMmanzana¿Wp:Q2l9QgQ_Q9”ÏgïaéE_É_QigwLEQg.QE_999¿9SHE?" 

L——ehmbráomts,»con_lawcallemgaflwantesmcarrera_l2_sur :::::::::::__ 
d)Un lote de terreno que tienQ_nhgWgxIQna;ón_apznximada de 18a, 

__H32mI52.,Beñaladowconfiel #5 de la manZ8nBVÏIH_dfi_lB#EiIad&mUrban
N 

a» :——d&»un3—P1anÏ8 N Sarasérwqueeenwálhseeestámeonstruyendo¡mub%3áÉ¿ ¡.* 

_m_nizaQ1ón“E1dRefugioode“éata_CiudadndemCa1i,w3uutowcon"la-casa. 

~~ ~~~ o? 
msavnhleo 9921.94.25:u1:__9.ry9_1:g_9aue9 -50 y antigua nomenc a‘? x8 *‘» - 6°’ 

‘ " '“““*“;\ó“k«j’<¿“° "
. a ' 

ojmovficallg3a<LenEre__99rI:e1:gs_áÏ(.661gig? A _
É 
Í*”L» Ï? 

del barrio El Refugio de ésta QQÉ de dáïi x

~~
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Viene dela hoja AA 10829005;Ï“”*¿z“ï—=
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son: NORTE, en 2l.45mts. con el lnfi 

‘de Occidente¡ SUR, en 2la45mte, con el lote #4/ __. 
. [”'» 

de la misma manzana, propiedad de ta citada ao- 
ciedad, ORIELTE, en b.50mts, con el lote #26 
de la misma manzana, propiedad dela citada socie- 

dad y OCCIDENTE, en 8.SOmts,_con la calle 3aC antes carrera 12 
sur. — ——- —--- -- -— -- - -

! 

e)Un lote de terreno que tiene una extensión superficiaria de 
O- -l88332mts2, señalado con el lote # 6 de_1a manzana I" Junto con 

“la casa de una planta-y garage_que en él se eeta'conetruyendo, 
ubicada en la carrera l2sur entre calles 50 y 51aur,(antigua no- 
menclatura), hoy calle 3a C_entre carreras 65 y 66 #65-77(nueva 
nomenclatura) del barrio El Refugio de ésta Ciudad de Cali, cuyos 

L. ..u _ linderos son: NORTE, en 2l.45mts, con el lote #7 de la misma manu 
zana, de propiedad de Vargas & Cia Ltda de Occidente, SUR, en 

._ 21.45mts, con el lote #5 de la misma manzana, propiedad de la ci- 

» 

_i _tada sociedad. ORIENTE, en 8.50mts. con el lote #25 de la misma 

gun la calle 3aC antes carrera 12 sur.—-- 
_ 

- -—-- —

~ ' " — 

erdi en lE carrer! Iggur enïre calleg 5“ F 5l‘ant¿nnq nogenclag 
tura), hoy calle 3aC entre carreras 65 y 66 #65-71 (nueva nomen- 
clatura) del barrio El Refugio de’ ésta Ciudad de Cali, cuyos 

_1inderos son: NORTE, en 2l.45mts,:c0n el lote #8 de la misma man- 
zena, propiedad de Vargas se Cia mdánde Occidente. SUR, en 2145 

¿Igea son _e.l_l.o1e_i6_de_la mi sma 
" sociedad , ORIENTE, em 8.50mts, con el lote'#24 de la misma man- 

Ï' ..zana,_propiedad_deln_niIada__soniedad+__QflflIDENIE+_en_8+50miíígr 
¿“con la ca] lLjaLante-s carrera 12sur. — ' ‘- 

' _B)Hn_lQ:9 de 3erreno_que;iiene;una_exxensi6n_superiiciaria—dea-—



~ 
182.32mts2, señalada con el #8 de la mánzana I", dunto con la cd 

sa de una planta y garage que en él se está construyendo, ubica- 

ca en la carrera 12 eur entre calles 50 y 51 (antigua nomenclat 

hoy calle 3aC entre carrenaa 65 y 66 #65-61 dellfiarrio El refu- 

gio de ésta Ciudad de Cali, cuyos linderos son: NOHTE, en 21.45‘ 

mts, con el lote #9 de la miemq manzana, propiedad de Vargas & 

Cia Ltda de Occidente, SUR, en 21.45mts,-con el lote #7 de la 

‘misma manzana; propiedad de-la citada sociedad¡'ORIENTE, en 8. 

ra 12 sur.—--É------------ 
“ h)Un lote de terreno que tiene una extensión superficie aproxima 

——e9n4;a—casa—de%una_plania_y_garage_qne_eniél_ae_eeIá_none1ruyendo 
. ubicada en la carrera 12sur entre calles 50 y 51 (ant1gu¿ nome Ll 

deros son: NORTE, en 21.45mts, con el lote #10 de la misga_mnn- 
———zfina4_llmnifidad_ïargaa e QieLndLdeJccidente; sun, en 21.4%“ 
_+;Gnn43l;lnie_#&_de;1a;miama_manzana,_prnpiedad_de_la_cixadg_so2.. 
——919d3d+—QRIENÏE+—Bn¿5+5Qmï8+—flDn—Bl—l0Íe—#2É—de—la—misma*mansano 

—gn_.la__: 

_;_calle+3a_C_anxee_carrerarl2_eunei 
. IZ Un lote de_terreno que tiene una extensión superficiaria de \

l 

LL 
___oeee de una p1anta,. y garage que en él se está construyendo, 

V

x 

4 ubicada ¡en la carrera 12sur, entre_cel1es 50 Y 51 sur (antigua 
* . 

_-r¿9men°1etur9.> Ï?9Xe_.°,e?}_1,?.CÉF9_É‘?ÉÏÉ.__É_É1_I° 65 y 55 #55??? (Fïmïafi;

~ ~~ 
(¿V C, P} o\ 

65 

Somts, con el lote #23-de la misma manzana, propiedad de la cita @_ 
da sociedad, OCCIDENTE, en 8.50mts, con la calle 3aC antesecarre-

A 

___QL2EQLQ2_BQX,QallQ_3aQ_gnLLQ_ga:L3xaa;á5_y_fiñ_#fi5;55_Lnneya_nomen-4 
-___QLeLg;el_de;_ha::in_El_Beingio_de_éaja_Qindad_de_Qali, cuyos lin- 

nomencietupa) dei barnio El Refugio de ésta Ciudad de Cali, - Í 9
A 

cuyoe linderos son: NORTE, en 21.45mte, con el lote #i1 de }?Óbie¡pv;n 

¡z a, 

. n 
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OCCIDENTE, en 8,50mts, con la calle 3a C ante ~~ 
carrera 12 sur.--- ----------------- —---——-—-~ 
j)Un lote de terreno que tiene una extensión 
euperficiaria aproximada de lb2,32mts2 señala- 
do con el #11 de la.manzana I" junto con la-ca» 

se de una planta y garage que en Ie se eota'construyendo, ubica- 

da en la carrera 12sur entre calles 56 y 5l.(antigua nomendatura 
hoy calle 3aC entre carreras 65 y 66 #65-39 (nueva nomenclatura’ 

r- 

ubicada en el barrio El Refugio de ésta Ciudad de Cali, cuyos 
linderos son: NORTE? en 2l.45mts,<Dn el lote #12 de la misma man» 

zana, propiedad de Vargae & Cia Ltda de Occidente, SUR, en 21.45 

mts, con el lote #10 de la misma manzana, propiedad dela citada 

' ;lJUn_loxe_de_terreno_que_tiene_una}exiensión_superïiciariáp4xmm= 
‘—áimada—d3-182,32mts;;:señalada_con_el_#l3;de—lá—áanzana_flI!.9un-— 

sociedad. ORIENTE¡"en 8.50mts, con el lote #20 de la misma manga: 
“na, propiedad de la citada sociedad. OCCIDENTE. en 8.50mts. con 

_la_nalle_3aQ_antee carrera 12 sur. ——- —-—-—- 

(nueva nomenclatura)del barrio El Refugio de ésta Ciudad de Cali, 
cuyos linderos son: NORTE, en 2l.45mts; con el lote #13 de la mis- 

ma manzana. propiedad de Vargas & Cia Ltda de Occidente. SUR, 

en 21.45mts. con el lote #11 de la misma manzana, y sociedad, 
ORIENTE, en 6.50mts, con el lote #19 de la misma manzanahy socia» 

“ ‘ ' db 

.to con la casa de una planta X gg:@sQ_que en é] se está c°ns+¿¿h_ 
yendo, ubicada en la carrera 12 sur. entre ca119a_5Q y 5] (anti- 

_5ga nomenclatura) hor calle 3aC entre carreras 65 y 66 #65-23- 

¿nueva nomenclatura) ubicada en el barrio El Refugio de ésta Ciudud

EL
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‘Hi de la misma manzana, propiedad de Vargas & Cia Ltda de Occidente, 

+.manzanq, propiedad de Vargas & Cia Ltdq¿de¿Qgg;dente, SUR, en 

F—4Émts,+con—el—lote—#l8_de—la—misma.manz¿na_y_sociedad,.051numE,_ 
_ ¡H 8 ¿P 1 ¡¿ 3, ¡J 3 

, > 3 

de Cali, cuyos linderos son: NORTE, en 2l.45mts, con el lote #14 

Ï 

SUR, en 2l.45mts, con el lote #12 de la misma manzana, propiedad 

E 

de la citada sociedad, ORIENTE, en 8,50mts,_ con el lote #18 de’ 

-la misma manzana propiedad dela citada sociedad,OCCIDENTE, en 

._6.5Cmts, con la calle 3a0, entes carrera 12 sur. ------------- -- 

m)Un loto de terreno que tiene una extensión superficiari apro- - *’
‘ 

ximáda de 18a32mts2, "señalado oon el #14 de la manzana I" junto 

‘la casa de una planta y-garage que en él se esta'conetruyendo, 
. 5. 

ubicada en la carrera 12 sur, entre calles 50 y 51(a ntigua nomen- ‘Z- 

. clatura) hoy calle 3a Q entre carreras 65 y_66 #65<17 (nueva no- 

menclatura), del barrio E1 Refugio de_ésta Ciudad de Cali, cuyos 

linderos son: NORTE, en 2l.45mts, con el lote #15 de la misma 

2l.45mts, con el lote #13 de la misma manzana y sociedad, ORIEN-Ï 
‘TE, en.8.50mte, con e1.1ote #17 de la misma manzana y sociedad 
.OCGIDENT3. en 8.50mts, con la calle 3aC, entes carrera 12 sur 

‘ná Un lote.de terreno que tiene una extensión superficiaria - ~ 
_aprnX1mada de‘ n182.32mts2. señalado con el #17— de la manzana "I" 

junto con la casa.de hna planta y_garage que en él se está cons- 

Lruyendp, ubicada en La carrera 13 sul, entre calles 50 V Q1 (anw ‘VJ 
¿tigun nomenclatura) hoy callo jaD carreras 65 y 66 #65-16 (nueva ' o 
omenclatura) del barrio El Refugio de ésta Ciudad de Cali. cuyos 

linderos son: NORTE, en 2l.45mts. con el lote #16 della misma man- 

_zana, Propiedad;degVargas_&_flia_LIda.de.Dnnidenie,_L1Hg_¿mn21,__ 

4 “TW? 

“b.50mts, con el lote #14 de la misma manzana propiedad de la ci- 
tcda.sociedad. ——————————————————————————————————————————————— _*;- 

1 

«

1 

_o)Un lote de terreno que tiene una superficie aproximada de 182¡P‘. 0""
. 

32mts2, eeñelado con el #18 de la manzana "I" junto con x 
:0’ ,.,>.,'¡ ‘SG 

. 
- 

‘FU ¿‘é ¡’IÏ mi‘ 
de una planta y garage que en él s3¿estÉïcQnetruyenqgw3ugfikgfa ¡7¡¿aa¿??‘ 

~~ ~ ~~~
~ 

fi.@w-».« o‘ €»&V -- ' M ‘ é o 
. ’ z _ _ v , 

I t. - 
‘f m‘? ' _¡ i‘ 

a 
o n; e 1,1]! 

—z\ .- 

o‘ '
' 

Oso 
, &.é
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¿fi¿AA¿10829011 
Viene de la hoja AA 10829ÜIÓ¿&¿é2é¿%*’*’ 

. 

_ fl ‘t. 
‘ 

‘r 

tura,) hoy calle 3a D entre Kmááeu 65 y 66--ï¿@

~ 

‘#65—24 (nueva nomenclatura, del bárrio El Re- 

fugio de ésta Ciudad de Cali, cuyos linderos 

son: NORTE, en 21.45mts, con el lote #17 de - 

la misma manzana, propiedad de Vargas & Cia Itc 
de Occidente, SUR, en—2l.45mts, con el lote #13 

dexla misma manzana y Sociedad, ORIENTE, en 8.50mts, con la call 

‘3aD antes carrera 13suf. OCCIDENTE, en 8.50mfis, con el lote #13 

de las mismas manzana y sociedad ¿--—--- ---- —-- ----- -—--—--» lr» 

'p)Un lote de tebreno que tiene superficie de 182.32mts?. señala- 

ido con-e]fi19 de Ja manzana NIN junto con Ja ¿-98 de rn“ p].ntH 
' r -u n‘ 

entre carreras 65 y 66 #65-30(nggÜa_hggenqlaymía) del barrio El 

«_Ja misma manzana, pzgpigdad dela citgda sociedad. ORIENTE, en 8. 

-Refugio de ésta Ciudad de Cali, cuyps linderos son: NORTE, en 21. 

45mts. con el lqte #16 de la misma manzana, pkppiedad de Vargas 

& Cia Ltda de Occidente. SUR. en 21.45mts. con el lote #20 de 

Sflmja, cun Ja calle 3an antes garrgzas 13 sur, QCCIDENTE, eg 8.
\ 

y W Z 
. ____ __ 

q)Un lote de tezreno que tiene una qxtensióh superficiafia apro- 
“ximada"de 182.32mts2, señalado con el #20 de la manzana "I" jun 

_:va nomenclatura) dei barrio El Refugio de ésta Ciudad de Cali, 

fo con la casa de una planta y garage que en eI se está constru- 
ub'fi en 1 carrera 1 sur entre calles 50' 51 snt¿gug¿ 

‘le 
. D enzre c rrer s 6 66 "6 - O nue» 

lr . Í"'C‘ ‘ “ 3 

0] ¡S ¡ 1 J 
_ gg] 3 J 

. __ I _ _. 
3 3 3 J, . ¡a_ 

de ‘seva’ “É E‘ ‘51 In": crïl rïntes _ 

carrera 13sur, OCCIDENTE, en 8.50mts, con el lote #11de la misma 

mgnzana, porpiedad de la citada sociedad,.-¿--—-—-------7--—--+- 

.n)Hn,lnÏQ*flfi_IflrTLnO qué tiene una superficie aproximada de 182 

Q? 

‘ya ... 

'13 su)", pntre 021168 "30 y 51 antigïua xmmenclaiurdq- hoy calle 3a I)



E,

I 

‘(antigua nomenclatura) 

_ 

cleturai deh barrio el Refugio de ésta Qiudgd qg_Cali, cgygg 

“con la casa de una planta y garage que en él se está construyendo 

. . . 
i 92a.: ee- : e ‘ f0 e‘ ‘ '! 3'"? 

32mts2, señalado con el #21 de la manzana ÜI" junto con la-casa 
de nabitación de una planta y garage que en eI se esta'construyendo_ 
que está ubicada en la cárrera 13sur, entre calles 50 y 51 sur _ 

‘ 'Ï-7 

hoy calle 3a D entre carreras 65 y 66 - 

#65-46, (nueva nomenclatura) barrio El Refúgio de ésta Ciudad de 

Cali, cuyos linderos son: NORTE, en 2l.45mts, con el lote #20 de 

la misma manzana, propiedad de Vargas & Cia Ltda de Occidente, 
SUE, en 21.45mts, con el lote #22 de la misma manzana y Urbanizfi; 4 ¿ 

.v QbÁüwÏF’ _fi . 

ción. 0RIENTE,u—en 8.50mts, con 1a calle 3aD antes carrera 13su i_ 

OCCIDENTE. en 8g50mts. con el lote #10 de la misma manzana pro-%h;”:‘j¿; 

rjgdad de la citada sQciedad,, ——————————————————————————————— ——t%:_
Í 

_s)Un lote de terreno que tiene una extensión superficiaria apro- 
ximada de 1b2.;2mts2. señalado con el #22 de la manzana I" junto 

con la casa de una planta y garage que en él se está construygndc T 
. 

- 

. 
» 

' 

‘I 

-ubicada en la gazgera L3 sur, entze cglles 50 y 51(ant1gua nomen .""e*"¡“r 

66 #6 - 6 nueva nomen- reres 6 

Jjnderos son: NQBEE, en 21.45mts, gon el lote #21 de La misgq man- 

E 

pta cgn_e¡ ¡ete #2) de jes ‘. n r 0 ' 

‘ 

A 

la cterlïke .3;a12¡.«.t.antes. zcarrera Vlzssqry. ÍOQCIDEBTE;_.QR
‘ 

8.50mts¡ con el lote #9 de 1a misma manzana y sociedad.--—------ t 
Tal-Ti‘ 

as." 

‘s’ 

"...«

-

— 

t)Un lote de terreno que tiene una extensión superficiaria apro-
' 

ximada de 1b8,32mts2, señalado con el #23 de lamanzana "I"_junto D 
-‘ 

luhioada en la carrera 13sur, entre calles 50 y 51sur (antigua no- 

imenclatura) hoy calle 3aD¿ entre caïrenas 65.y 66 #65-62(nueva 4
1
I 

:gg@egg}g?gra, del barrio El Refugio de ésta Ciudad dé Cali, cuyos 

_}inderoe_eon: NOJEL, en 21.45mts, Con el lote #22 de la misma m%g}cÑ> 
I 

‘v 
QÜoá (‘a 

o? a zana, propiedad de Var¿as & Cia Ltda de Occidente, SUR, en 

~~ . . _4y -\ 
mts, con el lote #24 de la misma manzana y soc1edad,_g«.¿W9É¿ ;¿¡' 

yr, ¿gc g¿g:á[ÉÉlI
i 

8.50mts, con la calle-3aD (antes



ws» M,‘ 

*’ “M ‘S72~
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man-nn ¡“manu - ¡nou 

-Vicne dc la hoju AA }O82ÉC IÏ*“&=&=#¿;&:t.
. 

c‘ r 4) 

Ó .0 
— 4: 

u)Un lote de terreno que tiene una ex ensióñn É‘ o, .____ 

««eupe5ficiaria aproximada Ge 182.32mts2, señala 

do con el #24 de la manzana "I", junto con la 

casa de una planta y garage que en eI se esta’ 

constuyendo, ubicada en la carrera 13sur en- 

tre calles 50 y 51 sur (antigua nomenclatura) 

hoy C8119 3aD entre carreras 65 y 66 #65-72 (nueva nomenclatura 

.de1 barrio El Refugio de ésta Ciudad de Cali, cuyos linderos son: 

' NORTE, en 2l.45mts, con el lote #23 de la misma.manzana propiedad 

-_de Vargas &lCia Ltda de Occidente, SUR, en 21.45mts, con el lote 

#25 de la misma manzana y sociedad, ORIENTE, en b.50mts. con la 

calle 3aD antes carrera 13 sur, OCCIDENTE, en B,50mts, con el lot 

#7_de la misma manzana y sociedad.--- 
-- ---—-—¿—— 

”v)Un lote de terrenb que tiene una extensión superficiaria auro- 

ximada de l82.32mts2, señalado con el #25 de la manzana "I" jun 

‘.¿ 

‘ con la C353 de una planta .V garage que en él se está 

ubicada en.1a caÏÏera.13sur. entre calles 50 y 51 (gr+i¿u3 name“ 

%Í_“ clatura) hoy calie 3aD entre carreras 65 y 66 #65-7R (puega ngmen 

clatura)de ésta Ciudad de Cali,-barrin E1 Rpfn¿{g, nuy9s_;¿n¿ef9& 

.son: NORTE, en 21.45mts, con el lote #24 de 1g micmg m¿nzana, 

PT°Pied8d d9.V&r5as & Cia Ltda de Occidente, SUR, pr 21_45m;¡ 
QÉÏ Dm+ 

91 lüte #26 de las miamgs mnnzana y sociedad, nnTwrTg_ en V_5Vmu
s 

con la calle 3aD antes carreras 13 sur, OCCIDENTE, en 8,50mt , cg_ 

el lote #6 de_;a misma manzana y 
sociedad,------—-------—------- 

h)Un lote de terreno que tiene una extensión 
superficiaria apro- 

lkimada de l82.32mts2, señalado con el #26 de la manzana "I".junt 

‘on la casa de una planta y garage que en él se está construyendo 

ubicada en la carrera 13sur. entre calles 50 y 51 (antigua_nnmen: 

uclatura) hov-calle 3aD. entre carreras 65 y 66 #65-88 (nueva nome — 

clatura) de ésta Ciudad de Cali, barrio E1 Refugio; 
Dnynq-1índpe_ï 

~~ 
os son: NORTE, en 21.45mts, con el loto #95 de 13 

ropiedad de Vargas & Cia Ltda dé Occidente. sun. en 21.45mts 

* ’ a nnïmumn, en 8_5nm



. 

,..,.xm:

w 

‘ 

_xoa linderos son: NORTE, en '21.45mts, con el-lote #26 de la misma 

con la calle 3aD antes carrera 13 sur, OCCIDENTE, en 8a50mte, qon 
9-3» .. * el lote #5 de la misma mqnzana y sociedad.---- 

x)Un lote de terreno que tiene una extensiób superficiaria apro- C * H 

‘ximada de 182,32mts2, eeñalado con el # 27 de la manzana "I" 

'unto con la casa de una planta y garage que en eI se está cons- 

5O y 51(antigua htryyanh ubicada en la carrera l3sur, entre calles 
nomenclatura) hoy calle-3aD entre_carreras 65 y 66 #65-94'(nueva 
rnomenclgtura) en el barrio El Refugio de ésta Ciudad de Cali, cum 

A ',, 

manzana progiedad -de Vargas & Cia Ltda de Occidente. SUR. en 21.’ 

. ORDEN? E.-- 
l" ‘ur CCIDENTE 

o_8_51;m;'g¡o ggn_ej;'“ _Jg:té"#4' de ‘fila Zmj sms. manzana y sociedad.--—------ 
y) Un lote de terreno‘que tiene una extensión euperficiaria apro- 

F c r- r * 

ximada de 182,32mts2, señalado con el #28- de la manzana I" junto 1'- 
.-,,-,->.'»'?Irnï‘=_. i‘ mi 

' *‘ ‘ ' ‘ N?‘~ con la casa de una planta y garage que en eI se esfia construyendv 
ubicada en la carrera 13sur entre calles 50 y 51_sur, (antigua

F 

nomenclatura) hoy falle 3aD entre carreras 65 y'66 #65-1O4hueVa:%; 
nomenclatura de ésta Ciudad deüali, barrio El Refugio cuyos lin-7 
daros son: NORTE, en 2l.45mts¿,pon el lote #27 de la misma manzas**a 
na propiedad de Vargas &_Cia Ltda de Occidente. SUR. en 2l.45mts ig‘ 
con el lote #29 de la misma manzana y sociedad. ORIENTE, en 8.5OÏ9 
mts. con la calle 3aD entre carreras 13sur . OCCIDENTE, en 8.50 
mts. con el íote #3 de la misma manzana y sociedad.--——- ————— -- 

20.-Que la inscripción en favor de "VARGAS - 

¡»m-Que el inmueble ‘se encue-ntm LIBRE ‘DE GP_A-;. , 
'-_ 

WÏAPÑIÜNÏES 1‘- EXCEPCION DE Lrjg HIPOTECI‘ ANTTCHTJSTS 
~ ~~ I’ f?
w 

_P . 

¿ 
/W. .. 

11,39 a,m.ENTBELINE¿3pzí/áfifiáïfibühkbq‘ 
Derechos 829.ao ” L/i Í Ji 

r’ 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA~ 
FONDO DEL SERVICIO INTEGRADO DE EDUCACION 

:_* EL SUSCRITO PAGADOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPTO.

y

e g PALACIO DEPARTAMENTAL 

HACE CONSTAR: 
Que el señor ANUAR BETANCOURT CAMPO, con cédula de ciudadanía No. 

1.445.512 de B/Aires (Cauca), presta sus servicios al departamen- 

‘v to como Supervisor d.e Educación Elemental y Alfabetización de Adul- 

tos con una Asignación mensual, por ambos conceptos de 83.150,ooo ~~ 
(TRES MIL CIENTO CINCUENTA PESOS). 

Para constancia se firma. la presente en Santiago n a los 18 

días del mes de mayo de 1.972. 

DEL VALLEIEV 9| DE 1855 
ntunukniunomsm ‘



Senor * 

A3 ÉL 91380102 DE CITASTIO HINICIPAL 
L. Chiki.- 

eote vecindad, portador de le «Rule de ciudadania Ilo..- 
1.445.512 de Encuentros lennon), e KH. solicito oo sir. 

ve CRRTIFICAR e continuacion del presente, que no soy puede: de propiedad nik 
o bien tnuebloslqnne dentro dolp predio urbanos-Ira este ciudad. Le es 

tenor solicitud le hace pero efectos de gestionar prestaciones ¡ningun 
adquisicion de vivienda. ÍV 

can, meye 1a de LQHÏÍTMWW/ , 

Del señor Director, Atentamente. Mu A! zïgáxceuiigíbun‘ \ 
a 

/ ) « 

~ , c E R TI F 1 ¿A DOJQ/GGGGPÏ 
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TIIITO GEOGRAFICO " 
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AGUSTIN conAqÉl " 
I‘? 

"mm" 
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~~ ~ 

q, :_?#El=_uu¡;¡c¿(':3¿ ÁÏ "H 
into, ‘52‘“Ï"‘€.ï: « 

É a -Tr/ ‘ej-ah? ~ ~~ 

B 

ÓFICIBIA DE CATASTRO DE CALI 
‘x EL suscri b Directgrdela ofici 

‘Wïfïw Cali. en atencion a la s¿licitud m_t_e'xziecn 
y 

C E R TI r 1c A :
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Uge revisadas lo; 1 ¡nos de 
e al F‘ 

e 

‘

°
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TIEMPO DE SERVICIOS W 
CERTIFICADO N9 _______ __2__5__Q_2_ ____________ __ 

AMPLIACION DEL CERTIFICADO DE TIEMPO A FAVOR DE _,_,WANUABMDBEIANCQUBI,MQAEEQ __________________________ ,. 

LA, SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA DEL VALLE DEL CAUCA, 

CERTIFICA: ¿{i 

Que se expidió a favor de 1 
,--*'

I 

ANUAR BETANCÜURT CAMPO . Certificado fi ¡555_ ,14"; f” 
Junlo Un CERTIFICADO de servicios, en el que se hizo constar que hasta el 22 de 

de .... ..¿_¡g7.¿ ...................... sirvió el tiempo siguiente: ....._..IBEC.E....LI.3.). ....................... _. AÑOS _________ .,9_¡__N9.9...IÉÉI’_ _______________ ._ 

MESES ........................ ..(;.INco....(,..5.) ..................... .. DIAS: . 

Que de tal fecha hasta hoy, ha servido -.-.- -- -- —--—- --- AÑOS ............. .9!‘.‘9_É_..._(..!_.l_) ............ ._ 

MESES — - -- -—- -- --DIAs; 
Que. con el tiempo anterior da un totel de ........cAImCE...L.l.4.) ................................. .. AÑOS __________ ............ _. 

MESES _________________ __g”,¡gg___¿__5_) ___________________________ __ DIAS; 

Que, por figurar en categoría, el último sueldo mensual devengado es de 3 ______ ____ ,_ 

de conformidad con el Decreto número 0577 de.¡_.Abrl l l3l7l de 84€ E7370 ¡’rn 

Que la prima de servicios en el primer semestre (Éste año fue de 3 |.375.9C'/9fl JUHÏOÍ7Ï‘ 

en el segtmdo fue de S .....|._.315,o....en...HI.c1J1 .............................. .. «-----‘* 
PRIMATOTALS —__.._—_.—-——-_————-—--—----'*"""'“"""" 
El....._.._su¿¡..¡......¡. .G35425...¿s14"noel.....|..!...de....En.er:I11l.....a....l.a....techa del presenie CerHHCadO 
..¿....2¡..-¡5g.,.¿.. “para.sor...de...Educac.i.ón..Elnrxxenta_l..,.s.1_e.._Qal I 

DETALLE DEL TIEMPO CORRESPONDIENTE A ESTA AMPLIACION: 

Tiempo Parcial . . . . . . .. Años: Meses: Días: 

En c A L l .-- - ‘0- ” "°"' 

Desde fumo zsnllfecha certificado anterior 
Hasta Mayo 22/72 
Por Decreïms) 463/59" 
Supervisor de Educación Elemental de Call 

echa presente certificado 

Tiempo Parcial . . . . . . . . 

¿fix NoTA: Es nenbrado Supervisor de “Ifabetízaclón per el decreto N‘ l42l2 Agosto 

má; ‘d’! SeP“em*'° W” has” 
Hsszsxxx Diciembre 30 del mlosmo año“?! l‘ de Enero/TZ a la fecha del Present 

ïagfifffigy cerfíf cado 3 4-9003. o fi



~ ~ 

_,
. 

Años: Meses: Días: 

En 
; 

‘ 
. _ 

Desde
fl 

Hasta. - 

Por Decreto(s) - -

‘ 

\ 

7

J 

Tiempo Parcial . . . . . . . . 

v" 

\ \ . 

En ' 
J 

5 

' 

a ‘ 

Desde 3 

. Ï 
9 r _.,____ ___M __,___ ___ __ 

Hasta 

Por Decreto(s)u 
H V“ 7- ‘_ M7 w 

. _ 

Vw‘ " ‘Tx i'm ' 

¡ 

— Tiempo Parcial . . . . . . .. 

En \ v‘ 

Desde ' > —— -— ‘ w- _ M _ _ _ _ _ 

Hasta ‘ 

_ 
z 

a 

d

x 

Por Decreto(s) ‘ 

_ 

‘ 
3 ;

] 

T . . . . . . .. TIENE‘) OTAL 14 años 4 meses 5 días 

En fe de lo expuesto, se firma en la ciudad de Califa ____ .,,22__,__ de _______________________ de 1961,12 
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q Boaco DODULOD 

' FORMA 22-307 

o c.____ “““—A““““”<—:;_‘ 

A petición del interesado, 

HACEMOS CONSTAR: 

Que en la fecha el señor ANUAR BETANCOURT 

1 mas .s}‘2
í 

portador de la cédula de ciudadanfa No. -- 

BÏJENOS- A1 RES se encuentra a PAZ Y ¿ALVO con esta Oficina expedida en 

por concepto de Préstamos sobre Sueldo y Prestaciones Socialesfïkate cer- 
tificado se expide con destino a la Empresa SECRETARIA DE EDUCAF} 

o:

N 

¡Ud ayo 25 de de 1972 Hoy 

Vaflidowjnicamente para el Banco Popular Cali



y 

--, _, 

,' _a ; . 
-. 

. 
‘x 

‘N93 É‘ ' Ï)ÏÍ B] 

.....-......- 
.....-....._......«....._.......4— 

no 
. ;¡ mu...“ 

- 
-.¿-.—__—........-—.—.

~ 

i135. ‘¿rs ny" .,._........_~ 
n?’ rïïrzaïïxrJwLiü WP‘: BXTJDÏWL: 

.._.__....-.—._—n....... r1 r»,

~

~ 

l t. 
n‘: En; 

"I a: rmï-í o DHFÏ‘.

~ 

33m; 

a.
‘ 

t. ".4".
” 

.
( 

' a 

rr1-K!(‘x‘ ‘ 

u. _. 
v-

~



h y 
_ 

_' 
' ‘s Ï 

v I‘ GOBERNACION DEL VALLE DEL uc 
SECRETARIA DE JUSTICIA Y NEGOCIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL - DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES 

~~~ 

Señor 

_ 

K 

Gobernador del Departamento 

Sección de Prestaciones Sociales 

—_ E. S. D.
J 

Yo. ........ ...mayor y con cédula de ciudadanía N9 

expedida en B/A1,r_e_s____,(C_._)9. Ud. comedidamente me permito solicitar se digne ordenar a quien corres- 
“ 

panda, previo estudio de la documentación que acompaño, se me liquide, reconozca y pague el ANTICIPO 

DE CESANTIA a que soy acreedor, en virtud de estar prestando mis servicios al Departamento, en el ramo de 
Educación (Supervisor) la suma de VEINTE NIL PESOS (520.000, oo Mcte) 

. Este ANTICIPO que me permito solicitar es con el fin de _______ __ 

. WIJSHQÏQ..99!BP.ÏL€É??.IZ__99ILÉfiÉ€!_.._S.QHIÉ_c.,._l9__.999???”ÍÉfiÉlz..9EÉÏYWÏQÏÉÏ...Ï..ÉÉ9IÏÏÏÏÏÑÏ*Ï"' 

- 

! 
Ï por compra de la casa No. 3D. No. 65-40 Urbanización "El Refugio". 

‘ Para los efecto legales consiguientes, declaro que con ioridad se me reconoció: 
‘ ANTICIPO en el año _____ ___________________________________________________________________________________________________________________ ,4 

CESANTIA definitiva en el año _________ _________________________________________________________________________________________________________ __ 

' Cali, _______ __mayQ._.__2_6 ____________________________ _ de l9.___.72 

.I Del Sr. Gobernador, // 

____ _. g .............................................................................................. ..D1r/e6;ión= ..<.-?e_1.rle..9ecs..9_c.á%.__?c_.:&€! ............. .:__.. 

15.51390; - 

DILIGENCIAS DE PRESENTACION: 

Presentado en la fecha personalmente por su signatario señor _______________________________________________________________ __ 

Cali, _______________________ __________________________________ __ de 19______
' 

F - GJ - O09 - |-72 - 5.000
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DECLAMCION 1m. SEÑOR JAIME mmm, GERENTE nE LA ¡‘un "vums a cn. ivrm. 
gfigïmnïxm (PROMITENTE VENDEDOR) Y DEL SEÑOR Amin BETANCWM (PBOIITENTE- non ... “""“"““"""“"“""“""""““““"unnnunnnnnuüï_ 
Al Despacho de la Dirección de Prestaciones Sociales del Departamento del ¿ 
lle del Cauca, comparecieron hoy 5 de junio de 1.972, el señor JAIME PUERTO- 
en su condicion de Gerente de la firma"Vargas & cía. Ltdao, de Occidente" yn 
quien en adelante se denominarí promitente vendedor y el señor ANUAR gE2AN—r 
COURI, con cédula de ciudadanía N9 1.445.512 de Buenos Aires (Cauca), como — 
promitente comprador, con el fin de declarar en este asunto en cumplimiento- 
a lo dispuesto por el Decreto Nal. 2755 de 3 de noviembre de 1.966, sobre l¿_ 
quidacián parcial de cesantias para empleados oficiales.- En tal virtud el - 

señor Director por ante su Secretario les recibió el juramento de rigor con- 
impesición de las disposiciones penales por cuya gravedad prometieron decir- 
verdad, toda la verdad y nada más que la verdad en la declaración que van a- 
rendir y de común acuerdo manifestaron que el documento por ¿llos firmado en 
este Municipio el dia 16 de septiembre de 1.911, está ceñido a la verdad y - 

en el se ratifican en todas sus partes.- En constancia se firma por los q{ÏL 
en ella han intervenido despues de legida y aprobada.- 

EL nmncroa, 

EL sncmuuo, 

lvjb. 

EE‘
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Liquidación de ¡ánha de Cesantía dew- WAR BETANGOURT” CAMPO” 
Ex EDUCAC ION.+ 

u‘ ÏIEMPO: / AÑOS MESES DIAS 

17 de enero de1—58 "
. 

22 de mayo del—72 14 ‘i 4 x” 6 

14- 4"’ 6’ 
Total tie-cupo sewicío 

‘Ueldo 3 
K 23750.00 

‘\\:‘\ 
/12 parte prima __ _,.___¿>___75Q_0°, S 1/ 229,17 , 

400.00 Sóbre-aueldos mensuales. ub. Transporte _________________________________________ A 3 

¡áticos mensuales fijos ____________________ _A s 
I’ 

Sutnas 
V 

3'379'17 I 

JIQUIDAGION:
z 

v). 
(Jl Í 

bor añ0s¿ 5 3.379.17 x/l4 f] 
¡_ s 47_3o8_38 

’0r meses: S... 1/ 
._ :_ ., s 1.125,39 

f"; 

12 / ' ” 
. 56.32 ’or días: .. .. 

300 ~ 
ON? CUARENTAnY OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON O9/100.m.cte. 

SUMA 

can, ................... .959: ......... ÉÏiÏ? ..................... ._de196 .... .. 

' 

. 0 
rnos Soeinlos 

Vo B
/ 

iquidó, 

~~ Líquidndur Sección Prust 

Auditor Ser-nión Prestaciones Sociales 
han. Dachl. - Cali



COPIA 

PARA 

EL 

EXPEDIENTE

Q 

aDEPARTAÑÉNTo DEL VALLE DEL CAUEÁ 
Í s-L ‘ 

e al RESOLUCION NOÉÓÏÜD-E 197,2, ' 

V‘ ¡(x124 (47% ? ) y 

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de ANTICIPO DE CESANTIA. 
U h

¡ 
El Gobernador del Departamento del Valle del Cauca, en uso de sus facultades legales, y

~ 
CONSIDERANDO: 

Que señor Asma nmmconnm entre 

el 29 de 331m de demanda de este Despacho el reconocimiento y pago 
de su Anticipo de cesantía que tiene consolidada por sus servicios prestados al Departamento 
como _______ __ Empleado de y con el fin de invertir su valor en 
adquirí; vivienda, según cantraggwsuscrito con el. señor JAIME ¡»n35 

‘ro 6., quien obra enpcalidad de Gerente de 1a Firma "VARGAS & CIA yrDA, 
Que efectivamente, estgïrogasogfi ias diligencias que peticionarim? viene prestando 

fingiendo de Educación desde e} 17 de m” .......... .. 

, mayor y 
en escrito fechado 

sus servicios al Departamento como 
de 19 58 hasta el 32 de .............................................. .. de fecha en que 

continúa trabajando; 
Que asimismo, está demostrado que el reclamante ¡sigui-tn su Anticipo de ce- 

santía para adquirir vivienda, según contrato suscrito con el señor 
Juan ¡»asma c. , gg)» obra en calidad da Gerente de la rima "van. 
GAS a en MDA DI ................. 

prueban documentos adjuntos. 
(Tiempo de servicio: meses ........... .. días); 

Que la finalidad anotada se encuentra consagrada en 13 Ley 6a/45 Decre- 
to Nacional. 2755 dc Noviembre/SG. 

Que de acuerdo con la liquidación que obra en autos, para la cual se ha tenido en cuenta 
un sueldo de S...3.....'l_5Q..m........._ más S.....3_3...9....-Ïi.-.7. ............. ..por concepto de la doceava Parte de 1a 
prima de servicios que en el últifmo año fue de S 3.750,00: %S400.eo, ¡obre-suel- 
do , el auxilio en mención asciende a la cantidad de 
s 48.491,09, 1a cual u reconoces-i totalmente,

c

! 

¡ RESUELVE: 
Reconocer\y_ ordenar pagar a favor de 

con cargo al Cap. ____ __},J.._“_ Art. ".341..." del actual presupuesto, degla 

la suma de columna r ocm un. enumeran-os ¡mua y vasos con 
(S..4.8.,.4.9.1....Q9 ...... HugPCÉJÏPQaIOr de su que tiene consolidada 
Por SUS SBYVÍCÍOS prestados a1 Departamento como ......... ..................... .. 

durante el tiempo a que se contrae la parte motiva de esta providencia. 
La suma reconocida se pagará 

pongo... al una; Jam: maso c.. en marea-nación "¿le 
a cu. tam. o! oognkm". 

NOTIFIQUESE Y CUM LASE. 
Dada en Cali, a los 

_i

'

~ 
(s9 

del mes de ................... á ........ 
" 
....................... . .de mil novecientos a

» 

............................................. ....... . , . v ,,____ »-_.__._.____.__:¡_____.¡_
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1 
_,L>EPAE1"’ÁÑENTO DEL VALLE DEL CAÜÉ i‘ 

SOLUCION D-E 197 32 
' 

L. ,«»_ f‘ "WÁD. 
p. .- @ 47/) 

p
a Por la cual se reconoce y autoriza el pago de ANTICIPO DE CESANTIA. {u

1 

El Gobernador del Departamento del Valle del Cauca, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
Que señor ............................ -8! 'i C860 , mayor y 

con N‘? ____.1___,445.&L3 de una M!!! (Cdio) en escrito fechado 
el 39 

_ 
de “ya 

de su Anticipo de Cesantía que tiene consolidada por sus servicios prestados al Departamento 
como __________ ______________________________________________ p. y con el fin de invertir su valor en 

Que efectivamente, que "q; peticionarimg viene prestando 
sus servicios al Departamento como _________ _______ __ desde el 11m" de 

de demanda de este Despacho el reconocimiento y pago 

f 
........ ................ .. de 19,33... hasta el de .............. .................... ,. de 19.11 .... _. fecha en que 
continúa trabajando;

_ 

Que asimismo, está demostrado que el reclamante 

üflllnlflfilflhfli}. ..... 

pnnhnmdecnnntamdjtane ...... .. ..

* 

(Tiempo de servicio: gïgqgyiño meses _.¿¡____(¡) ___________ __ días); 
Que la finalidad anotada se encuentra consagrada en 

bn..lntnnol..i.'lss...do..lnvscúntü.. .. i 

Que de acuerdo con 1a liquidación que obra en autos, para la cual se ha tenido en cuenta 
un sueldo de S_ï3_3¡g_°¡ ________ __ más S_m¡¡9__13 ______________ “por concepto de 1a doceava parte de la 
prima de servicios que en el últifmo año fue de S‘ g.ggg'oo¿máagg_aewu_¡ggu,;¡_ 

............................................................................... el auxilio en mención asciende ala cantidad de 
3 43491.09 .... ..la..cnnl...oo...ncanooorl..zotolnnu- 

RESUELVE: 
Reconocer y ordenar pagar a favor de _____ ______________________________________ 

con cargo a1 Cap. ____ Art. del actual presupuesto,‘ de la ¿«afirw 
1a suma de _ 

(S_,¿g_¡91'g3 ______ __) lfifidaïgvaior de su que tiene consolidada 
por sus servicios prestados a1 Departamento como ........ ..¡.,¡..¡...4...u...u. ...................... .. 
durante ei tiempo a que se contrae 1a parte motiva de esta providencia. 

La Suma ïecoïmcïda ‘Se pagará 
.....

- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.



COPIA 

PARA 

EL 

COBRO 

jBEPARfKÑJ5" J DEL VALLE DEL CAOLÏEÁfQVHH 
RE-SOLUCION M093975135 197 p‘ ' 

o . f,» "Ïun. No. 
t n.‘ 

/ ( "(y ,,,.. )
í 

Por 1a c al se reconoce y autoriza el pago de ' TICIPO DE CESANTIA. 
El Gobernador del Departamento del Valle del Cauca, en uso de sus facultades legales, y 

si CONSIDERANDO: 
Que señor 

' ¿Hill 
, mayor y 

con N‘? 1.445.512 de M!!! (CGI-Í en escrito fechado 
el 39 de e 

\ 
de 19__»_?_3___, demanda de este Despachoel reconocimiento y pago 

de su Anticipo de Gesantía-Lfiue tiene consolidadaipor sus‘ servicios prestados al Departamento 
como __________ __ ________ _____ _____ u; ____________ __ y con el fin de invertir su valor en 
_______________ ¿»u mens» en «a. uso: un: un; ¡och «¡un obtain ambito: ¿un? "vana s. cuan. 

Que efectivamente, que peti ‘onagifl viene prestando 
S115 SGTVÏCÏOS 3-1 néPaïïíameïlío 00m0 

........ .._ 698GB el de 
......... de 19.3.5... hasta el de 19.11...." fecha en que 
continúa trabajandtxi/ "e 

‘
l~ ~~~~ 

Que asimismo, está demostrado que el reclamante __

'

~ 

‘ 

y’: . 
a 

_ 
a Ï.:gn...u....am..._:rsne 

au...n..exn.znn.m..ncannna-, 1 
. .- 

~~~~ 
’ ¡sin ........... .. días); 

Que la finalidad anotada se encuent a co ‘ 

.... .. a

; 

' 
Que de acuerdo con la liquidació que o ra e au a l cual se ha tenido en cuenta 

un sueldo de S__¡¿g5g.gg ________ __ más ,11 _____________ __por onc pto de la doceava parte de la
\ 

prima de servicios que en el últifmo año '_ 

, _ ¡fihmmngg‘lp 
S .48..491.&9.i.....1n..cm1...nn... 

1a Suma de 
>. 

. . 
_ . 

(Suggdggkag ______ __) nïfmalor de su que tiene consolidada 
por sus servicios prestados al Departamento como ________ _____________________ __ 

durante el tiempo a que se contrae la parte motiva de esta providencia. 
La Suma reconocida Se pagará 

........... ._ 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. M Dada en Cali, a los días del mes de ______ __________ __de mil novecientos ,33.
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D E C R E T 0 
¿é 

0011 D E 1.975 N U NIE R 0 

ENERO 4 

Eor el cual se reglamnta en derecho a viáticos de los Supervisores de Educación 
Elemental. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

Articulo Primero.- 

Articulo Seguno.- 

Articulo Tercero. 

Articulo cuarto.- 

Artioulo Quinto.- 

Los Supervisores de Educación Elemental solo devengarán viáticos 
cuando previa autorización del Director del Distrito, desempeñen 
comisiones de servicios fuera del perímetro urbano de la sede.o 
en el área de las unidades correspondientes. 

en uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A : 

Fijase en 8 30.00 los derechos de viáticos por un dia de servi 
cios. 

Los Supervisores de Educación Elemental a quienes se les confiere 
una comisión para cumplir en lugar distinto a su sede, deberán - 
obtener en duplicado un certificado de permanencia expedido por 
alguna autoridad politica del lugar en donde aquella se cumplió, 
en la v cual conste la fenha de llegada. 

Ningún supervisor podrá cobrar viáticos en forma permanente e - 
inenterrumpida, quedando bajo la responsabilidad del Director del 
Distrito que los viáticos solo se causen en razón de comisiones 
conferidas y cumplidas, conforme lo dispuesto en el presente De 
creto, con vigencia al lo. de Enero de 1.973 

Toda comisión que ocasione viáticos deberá ordenarse previamente 
mediante resolución firmada por el Jefe de Distrito y debe rendir 
el correspondiente informe 

CGNIQUSE Y CUMLASE 

Dado en Santiago de Cali, a los 4 dias del mes de Enero de mil novecientos setenta 
y tres. 

FÓO o 

ES FTEL COPIA 

REINALDO CARVAJAL BEJARANO 
Gobernador Encargado 

BEATRIZ Gomez Bomao......i 
Secretaria d 

' 

"cp, wÉÏ‘¿ ~~~~ 

~~~~~ '0RE .

' 

ctora de E ucación E1ementa1)/// _



Santiago de 
Cali; 
mayo 25 de 1.973 

Señor ¿y a 
‘

. 

CESAR CORDOBA ORTIZ _ d, 
“e 

DIRECTOR DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
DEPTO. 
E. s. D. 

En el mee de nov.embre de 1.972 se produjo 
la Resolución No. 4690 reconociendome un Anticipo de 
Cesantpia, que habia solicitado con el fin de atender 
una obligación crediticia por concepto de vivienda con 
traída con "Vargas y Compañía“ de esta ciudad. 

Hasta la fecha no ha sido posible que se me 
reconozca el pago de dicho valor. Pero es el caso, señor 
Director, que posteriormente, en el mes de julio tuve la 
mala suerte de perder a mi hijo quien trabajaba con el 
departamento y se decretó a mi favor y de mi señcra el 
reconocimiento del pago de gastos de entierro, Seguro de 
vida y derecho de Cesantia a favor nuestro como únicos beneficiarios. Con esta suma podemos atender el Crédito 
contraído y que le hemos mencionado, por lo que estimo 
que no es necesario recibir el ANTICIPO DE CESANTIA“. 
POR TAL RAZON SOLICITO A UD. MUY CONIEDIDAIWENJTE SOLICITAR 
A SECRETARIA DE JUSTICIA, EL REGRESO DE. LA RESOLUCION 469 
D43; NOVIEMBRE 9 DE L.967 A FAVOR DE ANUAR BETANCOURT, A FI 
DE QUE NO SE HAGA EFECTIVA Y SE ARCHIVE POR LAS RAZONES 
QUE A Ud. DEJO AMPLIAMENTE EXPLICADA. 

Atentgmente¡«—w——_.M
Í~
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.ü1rectnr, que postericrmente, en el mes de in 
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‘Fe a. Sie» . 

o‘ 
- - una . En el mas de ncvaemnre ce l.9:¿ se pxaáuga 

No 4690 reconocienácme un üntici;c de 
Cesant;ia,‘que ab“a solicitaéo con el fin Ea atanáax 
una Obligaciáü crcüiticia por concepto de vivienda cn; 
traída con “vargas y-Compañía“ de esta cznúaüu 

_ Hasta la fecha no ha sxáo posible que 
reconczca el pago de dicho valorg Para es el er ~ mala suerte de grrder a mi nijo quien trakagaba ca" 
fiepartemcnto y se decratá a mi favnr y áa mi se ra r 

reconecixaaiiïnto ¿el 53226.30 de gastas ÍESIÍïÁïEZZCG, «Tjïlïí? vida y derecho de Cesantia a íavür nuestra coma iv’ beneficiarios, con esta suma 2 

contraiáo y gue le hemos mencionaüo,'pnr le que astmmn que no innecesario recibir el AIGTICIPC cz.s,.ï¿¿iïi."íi.ïd‘- 
nzïgï} flag? Ï‘.7«e".-_"1.r_1 g_f,4'\r'r(1?rflr\ e. T171 93??!’ re.‘H-.-.*"‘a1".".') :'.' 

A SECRZTJLÏILP; ¡’JE JUSÍTSïQCZA, EL 3162233:’) Zï lisis RllsáïrLii-‘Sïíïïxïï « 

D“. ÍiGVEEJE-iïiïfi 9 35:". L, SÉ P. FEJ-JïJP. 13'?‘ IQZUQR ÏÉJÏKÏQJÏÉRT; 
“ÜÏ (¡LTS DE‘) SI. HAGA EFEKÏÏÏIWIA ‘E iaïiffifiïïaïtï‘. Pñïí. F?.¡á'i1?3¿ï' ;_ 
QUE A Ud, DBÏC’ MVIPLIIJuïEJ ÍÜGÏPI: Cxïfijïkg
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Jere Prestaciones Sociales 
Cali 

Atendiendo 1o solicitado en su comunicación 0252, de fecha 6 de junio 
de 19'73, tengo el gusto de remitir a ¿se Despacho le cuenta de cobro 
por concepto de Anticipo de cesantía del señor AMAR BEIANCOURLF CBIPO, 0 reconocido por resolución 1.690 , de novienbre 9 de 1972, en cuantía 

- de 848.491,09.
' 

cordialmente ,
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*20211180457171* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20211180457171 
Fecha: 03-03-2021 

 
SEÑORES 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
CALI - VALLE DEL CAUCA 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: BALBINA RAMIREZ CASTRILLON 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

Radicado: 76001333301620190014700 

        

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 

 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de 

mi firma en calidad de apoderada sustituta única y exclusivamente para esta actuación del Doctor LUIS 

ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 

250.292 del C.S.J. actuando como apoderado general de  la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG, tal y como consta en la escritura pública No. 480 del 3 de mayo de 2019 por el Doctor 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA,  en su calidad de delegado de la Ministra de Educación Nacional conforme a 

la Resolución No. 002029 del 4 de marzo de 2019, para la defensa judicial de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo dispuesto en el Artículo 9 de 

la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes, por medio del presente escrito, encontrándome dentro del 

término legal procedo a CONTESTAR  LA DEMANDA, en los siguientes términos: 

 

 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. Prueba documental de ello reposa dentro del expediente. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta, es un hecho objeto de debate por lo que deben ser probado en el 

transcurso procesal. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. Prueba documental de ello reposa dentro del expediente. 
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AL HECHO CUARTO: No me consta, lo manifestado por la parte actora, en relación a que el demandante 

convivio como compañera permanente compartiendo techo, lecho, y mesa con el señor ANUAR BETANCOURT 

CAMPO, lo alegado constituyen circunstancias fácticas ajenas a la Entidad que represento, por lo que no me 

corresponde afirmar o negar; y en su lugar deberá ser objeto de prueba y controversia judicial en la Litis 

procesal.  

 

.AL HECHO QUINTO: No me consta, es un hecho objeto de debate por lo que deben ser probado en el 

transcurso procesal. 

 

AL HECHO SEXTO: No me consta, es un hecho objeto de debate por lo que deben ser probado en el 

transcurso procesal. 

 

AL HECHO SEPTIMO:  No me consta, es un hecho objeto de debate por lo que deben ser probado en el 

transcurso procesal. 

 

AL HECHO OCTAVO: No me consta, es un hecho objeto de debate por lo que deben ser probado en el 

transcurso procesal. 

 

AL HECHO NOVENO: Es cierto. Prueba documental de ello reposa dentro del expediente. 

 

AL HECHO DECIMO: No es un hecho. Lo alegado constituyen circunstancias fácticas ajenas a la Entidad que 

represento, por lo que no me corresponde afirmar o negar; y en su lugar deberá ser objeto de prueba y 

controversia judicial en la Litis procesal.  

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: No es un hecho. Lo alegado constituyen circunstancias fácticas ajenas a la 

Entidad que represento, por lo que no me corresponde afirmar o negar; y en su lugar deberá ser objeto de 

prueba y controversia judicial en la Litis procesal.  

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta, es un hecho objeto de debate por lo que deben ser probado 

en el transcurso procesal. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: No es un hecho. Lo alegado constituyen circunstancias fácticas ajenas a la 

Entidad que represento, por lo que no me corresponde afirmar o negar; y en su lugar deberá ser objeto de 

prueba y controversia judicial en la Litis procesal. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: Es cierto. Prueba documental de ello reposa dentro del expediente. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: Es cierto. Prueba documental de ello reposa dentro del expediente. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES SOLICITADAS EN LA DEMANDA, SUS 

DECLARACIONES Y CONDENAS, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a la 



 
 

 
                                                      

  

NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de 

todo cargo, y en su lugar imponer condena en costas a la actora.  

 

De acuerdo con lo anterior su señoría me pronuncio de manera individual frente a cada una de las pretensiones 

de la demanda: 

 

DECLARATIVAS Y CONDENATORIAS 

 

PRIMERA: Me opongo a que se declare la nulidad de la Resolución No. 2089 del 15 de septiembre de 1998, 

expedida por el Departamento del Valle del Cauca, dado que como consta en los argumentos expuestos en 

dicha resolución no se logra acreditar el cumplimiento de los requisitos para el reconocimiento de tal derecho, 

conforme con la normatividad aplicable al caso que nos ocupa.  

 
SEGUNDA: Me opongo a que se declare la nulidad del acto administrativo Resolución No. 014 del 17 de febrero 

de 1999, por medio del cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto ante Resolución No. 2089 del 15 

de septiembre de 1998.  

 
TERCERA: Me opongo a que se declare la nulidad del acto administrativo Resolución No. 014 del 17 de febrero 

de 1999, por medio del cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto ante Resolución No. 2089 del 15 

de septiembre de 1998.  

 
CUARTO: Que se declare la nulidad de la comunicación del 21 de marzo de 2018, proferida por el departamento 
del Valle del Cauca. 
 
QUINTO: Me opongo a que se declare que la demandante es beneficiaria de la pensión, dado que como consta 
en los argumentos expuestos en la resolución que niega la solicitud. 
 

SEXTO: Me opongo a que se declare que la demandante es beneficiaria de la pensión, dado que como consta 
en los argumentos expuestos en la resolución que niega la solicitud. 
 
SEPTIMO: Me opongo a se condene a reconocer y pagar en favor de la demandante la sustitución pensional 
con su respectivo retroactivo. 
 
OCTAVO: Me opongo a se condene a reconocer y pagar en favor de la demandante la sustitución pensional 
con su respectivo retroactivo. 
 
NOVENO: Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al reconocimiento de los intereses moratorios, toda vez que 
no se encuentran dineros que faltaren de reconocer por parte de la entidad que represento.  
 
DECIMO: Me opongo a la pretensión de condena en costas, no está llamada a prosperar, toda vez que es el 
demandante, quien avoca a la entidad que represento a un litigio, habida consideración que el sistema de 
seguridad social, cubrió su contingencia en debida forma, y que el demandante no pudo probar de manera 
administrativa que le asistía el derecho. 
 



 
 

 
                                                      

  

FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

Como fundamento de esta defensa se tiene el siguiente recuento normativo y jurisprudencial que se pasa a 

exponer:  

 

SOBRE EL RÉGIMEN PRESTACIONAL APLICABLE A LOS EDUCADORES NACIONALES 
 
La Ley 100 de 1993, exceptuó del Sistema Integral de Seguridad Social contenido en ella, a los docentes 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tal como lo expresa en su artículo 279:  
 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES.  El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la presente Ley 
no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por 
el Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente 
Ley, ni a los miembros no remunerados de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones o cualquier 
clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en 
favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para el efecto 
se expida. 

 
Por ello, las prestaciones sociales del magisterio se gobiernan por las disposiciones de la Ley 91 de 1989, “Por 
la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 
 
Esta situación jurídica se reiteró con las Leyes 60 de 1993 y Ley 115 de 1994, que definieron el régimen 
prestacional aplicable a los docentes nacionales o nacionalizados, así:  
  
Ley 60 de 1993, artículo 6º:  
  

“El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o nacionalizados que se 
incorporen a las plantas departamentales o distritales sin solución de continuidad y las nuevas 
vinculaciones será el reconocido por la Ley 91 de 1989, y las prestaciones en ellas reconocidas serán 
compatibles con pensiones o cualquier otra clase de remuneraciones. El personal docente de vinculación 
departamental, distrital y municipal será incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio 
y se les respetará el régimen prestacional vigente de la respectiva entidad territorial. 

  
Ley 115 de 1994, artículo 115: 
 

“Régimen especial de los educadores estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por 
las normas del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente Ley. El régimen prestacional de 
los educadores estatales es el establecido en la Ley 91 de 1989, en la Ley 60 de 1993 y en la presente 
ley”… 

 
Al respecto, la Ley 91 de 1989 señaló en su artículo 15, que el reconocimiento de las prestaciones sociales de 
los docentes nacionales vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se efectuará de acuerdo con el régimen 
prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial; en tanto que, para los docentes nacionalizados 
vinculados a partir del 1 de enero de 1990, se rigen por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos 
del orden nacional, reguladas anteriormente por los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978. 
 
En este sentido, dispuso:  



 
 

 
                                                      

  

  
“ARTÍCULO 15.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado 
y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
  
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos 
de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando 
en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
  
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados 
públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan 
en el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley.” 

  
En este orden de ideas, el Decreto 3135 de 1968, “Por el cual se prevé la integración de la seguridad social 
entre el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores 
oficiales”, y que cobijó a algunos servidores de los entes territoriales, preceptuó:   
 

“ARTÍCULO 27. Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o trabajador oficial que sirva veinte 
(20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 50 si es mujer, tendrá 
derecho a que por la respectiva entidad de previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al 75% del promedio de los salarios devengados durante el último año de servicio” 

No obstante, con la aparición de la Ley 33 de 1985, las disposiciones del artículo 27 de decreto 3135 de 1968 
y aún las del literal b) del artículo 17 de la Ley 6ª de 1945, fueron derogadas, siendo aplicable actualmente a 
los empleados oficiales de todos los órdenes, lo previsto en el artículo 1º y 25 de la Ley 33 de 1985, frente a la 
pensión ordinaria de jubilación. 
 
De otra parte, el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003 
– 2006, hacia un Estado comunitario”, dispuso:  
 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El régimen prestacional 
de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio 
público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley”... 
 

Siendo así las cosas, ha sido aceptado que el régimen prestacional de los docentes vinculados al servicio 
público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la expedición de la Ley 812, es decir, al 27 de junio de 2003.   
 
De lo anterior resulta que el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, es 
el aplicado a todos los empleados públicos regidos por la Ley 33 de 1985, en los términos del artículo 1º:  
 

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad 
de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario 
promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio…” 

 
En consecuencia a los docentes nacionales, se les debe liquidar su pensión con el 75% de los factores 
que hayan servido de base para calcular los aportes durante al último año de servicio. 

 
 



 
 

 
                                                      

  

DE LA NO PROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN POST MORTEN EN EL CASO EN 
CONCRETO 

 
El Decreto 3752 de 2003 plantea lo siguiente: 
 

“Artículo 2°. Prestaciones sociales causadas. Se entiende por causación de prestaciones el 
cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de los docentes causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones estarán 
a cargo de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión social a la cual se hubieren 
realizado los aportes. 

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones serán 
reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a favor de 
los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se limitará al período de 
cotizaciones que haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial que le haya sido 
efectivamente cancelado.” 

Adicionalmente, en relación a la citada norma, en armonía con el artículo 1 de la Ley 91 de 1989 establece que 
con relación a la pensión post–mortem, si un docente se encuentra afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, al momento de su fallecimiento, el régimen aplicable es el establecido en la Ley 91 de 
1989, dentro de los cuales se reconoce la pensión post–mortem 20 años, a la cual tienen derecho de forma 
vitalicia los beneficiarios de los docentes que hayan fallecidos (sic) estando afiliados al FNPSM y hayan cum-
plido como mínimo 20 años de servicios continuos o discontinuos, para lo cual no se tiene cuenta el requisito 
de edad del causante y la pensión post-mortem 18 años a la cual tienen derecho por un término de cinco años 
los beneficiarios de los docentes fallecidos que hayan cumplido con un mínimo de tiempo de servicios de 18 
años. 
 
Adicional a lo anterior, como ya se manifestó anteriormente, el docente ostentaba la calidad de docente nacio-
nalizado y por ende la normativa que le aplica no tiene estipulada la pensión de sobrevivientes (la Ley 91 de 
1989 y el Decreto 196 de 1995), por lo cual el derecho a la pensión se consolida cuando se cumplen los requi-
sitos para acceder a ella, así entonces hasta tanto no se reúnan estos no hay lugar a pretender su reconoci-
miento. 
 
En estas condiciones, el docente por ser nacionalizado, no se rige por las disposiciones consagradas en las 
Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, pues fueron exceptuados de su aplicación, no habiendo lugar a predicar 
la favorabilidad para invocar la extensión de unas normas que los exceptuó expresamente; Lo anterior 
obedece a que los docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio se rigen por los Decretos 
1848 de 1969 y 1160 de 1989. 
 
Todo lo anterior permite concluir, que, si bien es cierto y como nos referimos precedentemente, la Secretaría 
de Educación del Departamento de Valle del Cauca expidió el acto demandado y sobre el cual versa la decla-
ratoria de nulidad, situación que no le compete al FONDO, es preciso indicar que el acto demandado indicó que 
no se cumplió con los requisitos exigidos, por tanto, se negó de forma jurídicamente correcta. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 



 
 

 
                                                      

  

 

Es importante señor Juez advertir que las excepciones que se proponen a continuación intentan delimitar la 

controversia judicial en primer debate y salvaguardar los intereses de la NACIÓN – MIINSTERIO DE 

EDUCACIÓN y FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCILES DEL MAGISTERIO., por lo tanto, Solicito 

declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA 

 

Solicito vincular al proceso en caso de no estarlo a la Entidad Departamento del Valle del cauca, al cual 

perteneció el docente accionante porque en consideración a lo dispuesto en la ley 715 de 2001, la 

administración del servicio educativo, ya no nacionalizada si no descentralizada en cada una de las Entidades 

Territoriales, por lo tanto no existe ningún nexo causal, ni intervención del MINISTERIO DE EDUCACIÒN 

NACIONAL, en el trámite que niega el reconocimiento y pago de la pretendida PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTE  ya que se reitera que en virtud del proceso de descentralización, los tramites se encontraban 

en este caso exclusivamente a cargo de la entidad territorial certificada correspondiente, que es quien atiende 

las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, así mismo quien elabora y remite el proyecto de acto 

administrativo de reconocimiento a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. quien es la encargada del manejo y 

la administración de los recursos del fondo para su aprobación a efectos de que esta previo visto bueno efectué 

el respectivo pago y en caso de no conceder que se vincule en calidad de tercero participativo. 

 

En relación con la figura del litisconsorcio necesario señala el artículo 61 del Código General del Proceso:  

"ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o 
por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, 
la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez en el auto 
que admite la demanda ordenará dar traslado de ésta a quienes falten para integrar el contradictorio, en 
la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado"(Destaca el Despacho).” 

De la norma antes trascrita se deriva que la finalidad de esa figura jurídica, y los presupuestos procesales para 
su procedencia, son: i)- Que el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, no fuere posible resolver de mérito sin la comparecencia de las personas 
que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos; ii). Que exista una relación jurídica 
entre la pluralidad de sujetos eventualmente legitimados dentro del litigio y, iii). Que el asunto objeto de la Litis, 
deba resolverse de manera uniforme para todos los litisconsortes. Al respecto, se tiene que la legitimación en 
la causa, ha sido definida por la doctrina y la jurisprudencia como la facultad que la ley sustancial o material 
otorga para que una persona pueda demandar o ser demandada y que ella deriva de la posición en la que se 
encuentre esa persona en relación con el derecho material o sustancial en litigio. 

En referencia a las prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
el Artículo 56 de la ley 962 de 2005, señaló: 

 "RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 
por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la 



 
 

 
                                                      

  

Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 
Educación de la entidad territorial". 

Del examen del procedimiento legalmente establecido se concluye, que si bien la Secretaría de Educación 
Departamental no es quien decide, crea, modifica o extingue la situación jurídica del docente, por cuanto el 
proyecto de acto administrativo se encuentra sujeto a la aprobación del administrador del fondo, en efecto, es 
quien elabora y suscribe el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones sociales, siendo 
procedente su vinculación al sub lite, en los términos del artículo 61 del C.G. P, dada la participación que tiene 
en su elaboración.  

En efecto, se reitera al despacho, que los Actos Administrativos demandados,  emitidos por la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, revisten de la presunción de legalidad, legitimidad, validez, 
ejecutividad o de “justicia” de que deben estar dotados los actos administrativos, otorgándole en tal sentido 
plena eficacia y obligatoriedad a dicha  manifestación de la actividad de la Administración, suponiéndose 
entonces que el Acto Administrativo está conforme al ordenamiento jurídico superior 

 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se profirió en estricto 

seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, sin que se encuentre 

viciado de nulidad alguna. 

 

IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS 

 

La NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

pagó la obligación en tiempo oportuno, y ajustada a los preceptos legales vigentes al momento del 

reconocimiento de la prestación principal, el pago efectivo extingue cualquier obligación accesoria.  

 

Es necesario, precisar que para el caso en concreto no existen valores que fueren adeudados por la NACION- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, sobre los 

cuales se debe aplicar corrección o valorización monetaria alguna.  

 

Además, debemos precisar, que la indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y en tal sentido 

hace mucho más gravosa la situación económica de la administración, pues pasa por alto que este emolumento 

no solo cubre la actualización monetaria al momento del pago, sino que también supera el valor que se debiera 

cancelar, carga que le será excesiva para la administración. 

 

 

CADUCIDAD 

 

Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, la Jurisprudencia constitucional ha 

sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en los siguientes términos: 

 

Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se 



 
 

 
                                                      

  

encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es la 

naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la que recomienda 

la fijación de un plazo más o menos largo para controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones 

constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los 

procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del ordenamiento 

jurídico. Resulta pertinente, entonces, que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar límites en el 

tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos actos.  Resulta necesario 

dotar de firmeza a las determinaciones. 

PRESCRIPCION 

 

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, se propone esta 

excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor del mismo y que de acuerdo 

con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, indicando que la misma consiste en la 

formalización de una situación de hecho por el paso del tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de 

una obligación. Esto quiere decir que el derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse 

cuando pasa una cierta cantidad de tiempo y se produce la prescripción. 

 

 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 DE 

1948, dispone: 

 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán 

en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 

simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 

 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA1, sostuvo:  

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los 

beneficios laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el legislador 

ha previsto la prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente con el propósito 

constitucional de salvaguardar la seguridad jurídica en relación con litigios que han de ventilarse 

ante los jueces frente a la inactividad del servidor de reclamar su pago oportunamente. Por lo 

tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere que transcurra el interregno 

preestablecido durante el cual no se hayan realizado las correspondientes solicitudes…” 

 

COMPENSACIÓN 
 

                                                            
1 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA; Radicación número: 23001-23-33-000-2013-

00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16; veinticinco (25) de Agosto de dos mil dieciséis (2016) Consejero ponente: CARMELO PERDOMO 
CUÉTER. 



 
 

 
                                                      

  

De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor de la demandante y que haya sido 

pagada por mi representada.  

EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, frente a los 
poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del hecho que configuran 
una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos 
que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 

Por lo anterior, solicito al señor Juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 

oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; Ley 100 de 1993; La Ley 1071 de 2006; 

El artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 DE 1948. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 

Las que se pretenden a petición de la suscrita o de oficio que su Honorable Despacho decrete.  

 

 

ANEXOS 

 
1. Poder debidamente conferido. 
2. Anexos de poder, de acuerdo a lo requerido por el despacho de quien otorga. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
                                                      

  

NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 10-

03 Bogotá, y a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_eorduz@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 

 
____________________________ 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 

CC. No. 53.008.202 de Bogotá 

T.P. No. 213.648 del C.S.J. 

 
Profesional IV – Zona 6 
Unidad Especial De Defensa Judicial FOMAG 
Vicepresidencia Jurídica  
Dirección: Calle 72 N° 10-03 
Teléfono:(571) 744 43 33 
Bogotá D.C. - Colombia 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
Elaboró: Paola Orduz / Aprobó: Alejandra Zapata  
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